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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
j

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente(Q. D. Gr.) ¡ 
Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de E stado:
Contencioso,—Anunciando el fallecimienta en el extranjero 

del súbdito español Manuel Armas.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Dirección general de Establecimientos penales.— Subasta para 
la adquisición de trajes de lona asargada de hilo con 
destino á los confinado? en los presidios del Reino.

Ministerio de la Ctaerra:
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

M inisterio de M arina:
M&emén de Hidrografía,—k xim  á los navegante»

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.
Real orden resolutoria de un expediente promovido acerca 

de la conveniencia de que sean sometidos al examen de 
la Dirección general de Propiedades los actos prelimina
res de las subastas de bienes desamortizares.

Otra ídem de un expediente instruido á fin de determinar 
qué oficinas han de tener á su cargo los servicios refe
rentes á los impuestos de azúcares, alcoholes y achico
rias.

Otra disponiendo que las solicitudes de salida de alcohol 
de las destilerías deben reintegrarse con un timbre espe
cial móvil de 10 céntimos.

Ministerio de instrucción pábllea y Bellas Artes:
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á las 

cátedras de Matemáticas de los Institutos de Lérida, San
tiago y Vitoria.

M kliteri®  i»  á g r ie d ta r a , ladiutrla, Camartla y
Bbras páblleas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio,—

Estado del cambio medio de los efectos públicos, corres
pondiente al mes de Febrero último.

Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación de carreteras.

A dm inistración  prov in cia l:
Gobierno civil de la provincia de Murcia.— Anunciando ha

berse solicitado la devolución de la fianza, prestada por 
D. Luis Martínez, Corredor de comercio que fué de esta 
plaza.

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Ar t s  de Bar
celona.—Anunciando á concurso tres plazas de Ayudan
tes meritorios.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 
defunciones ocurridas Madrid m la « a h *  so « -  

a.
Subasta para el suministro de menestra y utensilio á los 

acogidos en el primer Asilo y Depósito de Mendigos.
Anuncio relativo á licencias para circular en automóviles 

particulares.
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 

paradero de los individuos que se expresan.
&ámfiid£ira®!éi$ de  J&flltefa:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados m í'í tares y 
de primera instancia.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, á su instancia, por en
fermo, á D. Carlos de la Re villa y Birbachano, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Logroño, con la 
categoría de Jefa de Administración de tercera clase- 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hac enda,

A ngel U rzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abrí! último, Delegado de Hacienda 
de la provincia de Logroño, con la categoría de Jefe

de Administración de tercera clase, á D. Luis Eivas y 
Soriano, Interventor de Hacienda de la de Valladolid 
con la de Jefe de Administración de cuarta.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mí 
decreto de 8 de Abrii último, Interventor de Hacienda 
de la provincia de Valladolid, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. José León VI- 
llanueva, Administrador de Contribuciones de la de 
Granada con la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á seis de Marzo áe mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
51 Ministro de Hacienda,

A n ge l U rzáiz.

M IN IS TER IO  DE L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación están comprendidos 
en los beneficios del art. 175 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército;

Ei R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por ias Comi
siones mixtas de Reclutamiento respectivas, se ha ser
vido disponer que se devuelvan á los interesados las 
cantidades con que respectivamente se redimieron del 
servicio militar activo, según las cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada relación se ex
presan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1902,

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Aragón, Norte y Castilla la Vieja.

Reem
plazo..

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

C U P O Fecha de la redención. Número Delegación, 
t é  H acienda

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO PROVINCIA

ZONA
Día. Mas. Año.

de la carta 
de pago.

que expidió 
la carta ds pago.

Ramón Artola Busto. . . . . . . . . . . . .  o . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1899 Bilbao........ .. i . . . . . Vizcsya. . . . . . . Bilbao............... .............. 20 Noviembre . 
Septiembre. 
Idem ..........

1899 96 Vizcaya,
Toledo.Juan Julián López Pérez..•••••••••••••••••••••• 1899

1901
Navahermosa.............. Toledo........ . Toledo............. ..., . .. 25 1899 922

José María Betuich González.............................. S e v illa ........ ............... Sevilla.. . . . . . . Sevilla............................ 16 1900 713 Sevilla.
José García Suffo........................... 1899 Han Fernando............ Cádiz ............ Cádiz................................. 28 Agosto.......

Septiembre.
Noviembre.

1899 415 Cádiz.
^Francisco Lasobras Ruiz. . . . . . . . . .  ...•• 1899 Zaragoza., , ............ Z ragoza........ Zaragoza........................... 26

3
1899 759 Zaragoza.

Oviedo.E varisto Prendas K scurd ia ....................... . ............. .. 1899 Gijóü.......................... Oviedo..............i1 Gilón................... ....... 1897 7

Madrid 27 de Febrero de 1 9 0 2 .= W e y le r .
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES |í
limo. 8i\; Visto el expediente promovido en esa Di- j 

rección general sobre la conveniencia de que sean so- • 
metidos al examen de i & m hm a los actos preliminares | 
de las sohostr.s do b iM ts d qne Imfca j
ahora ve* i" n verificándose sólo con la intervención de ¡ 
I m  ofie: li. J provincial*s; [

Cc j w rf mío qtu* !r práefica scgn!da hasia aquí es j 
ocasierj^vv é perjuicios para el Tesoro, porque facilita 
la reabzLi'dn de rcnint^s sin las condiciones previas de 
legalidad necesarias y trae aparejada su anulación, j a  
por erro reo manifiestos en i as peritaciones, capitaliza 
clones y declaraciones de mayor ó m enor cuantía , ya 
por la onvsión de los antecedentes, diligencias ó ce rti
ficado? ‘ xpivfrivce de que l*n flacas que se pretende 
enajena? tienen e) verdadero carácter de desamortiza ■ 
Mes, ya en fin por equivocada redacción del anuncio 
de ta si Tos sta:

Considerando que cu a n d o  ese Centro directivo co
noce las ih Adunólas qim jes oíkIí'&s pMvfooiah s fr ■ 
yan com^tMo, el remate está ya consumado y el Esta 
do viene o Migado á satisfacer los gastos originados en 
fil caso ue que proceda ía nulidad de Ja subat*fca, cosa 
que no sucedería coloriendo con la antelación nece
saria á dicho acto toda ¡a documentación que debe 
servirle de base:

Considerando que esta intervención previa de la 
Dirección general en los asuntos deque se tra ta  es tan 
to más conveniente para los intereses del Tesoro v de 
los particulares, cuanto que en ese Centro pueden co 
nocerse con toda precisión las fincas exceptuadas de 
la venta por causa de utilidad pública, las solicitadas 
por los Ayuntam ientos como de aprovechamiento co - 
naúa, dehesa boyal ó servicio público, las concedidas 
por estos conceptos y otros antecedentes sem ejantes 
que g&r&nt.z&n la apreciación de qué predios son des- 
amortizabies y de qué otros no pueden ser anunciados 
á  la pública licitación:

Considerando que, & más de estas ventajas para el 
conocimiento de la m ateria, aun debe tenerse en cuen
ta  la circunstancia especial de funcionar en ese Centro 
directivo una Sección facultativa del ramo de Montes, 
que, bajo el punto de vista técnico, puede corregir las 
deficiencias que se adviertan en las peritaciones de las 
fincas, aportando elementos de juicio para el m ejor 
acierto en el despacho de los expedientes prelim inares 
de que se trata:

Considerando que la medida que se propone por ese 
CentrG no priva á las Administraciones de Propiedades 
de sus funciones propias, ni altera n ingún precepto 
esencial de las disposiciones vigentes, ya que esa Di
rección general venía entendiendo en el exam en de 
los expedientes aludidos al resolver acerca de la a d ju 
dicación de las fincas:

Considerando, por últim o, que todo cuanto sea p re 
venir desde el principio, y antes de que pueda produ
cirse lesión alguna en el interés público y en el p riva
do, los errores observados al fundam entar los expe
dientes prelim inares de las subastas, es contribuir á la 
pureza y legitimidad de éstas y garan tizar el m ayor 
acierto en actos en que debe resplandecer una correc
ción intachable;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por Y, I.. se ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Las Administraciones de Propiedades y 
Derechos del Estado, como encargadas de la instruc
ción de los expedientes de ventas de bienes desam orti
z a re s ,  tan luego como hayan practicado todas las ope- 
raóiones preveas para la subasta de los mismos, in c lu 
so la redacción del anuncio respectivo, los rem itirán á 
esa Dirección general para su examen y aprobación, 
que serán tan rápidos como exige la urgencia de esta j 
clase de servicios. |

Segundo. Tan pronto como se haya verificado di- i 
eho examen, y siempre que no se aprecien en los an te  i 
cadentes remitidos errores que hagan precisa su recti- ; 
ficaeión y que se subsanarán oportunam ente, esa Di
rección general los devolverá á la  Administración del 
ram o en la provincia con orden de que proceda sin 
pérdida de momento á la fijación de fecha del rem ate 
y publicación de su anuncio en la forma reglam en
taria .

Tercero- Las repetidas Administraciones de Propie
dades no rem itirán en lo sucesivo á esa Dirección g e
neral, después de las subastas, otros documentos que 
las notas y testimonios de la celebración de aquéllas.

De Real orden lo digo á Y* I. para su conocimiento 
y efe otos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
aflea. Madrid 12 de Febrero de 1902.

URZllZ

Sr. Director general fie P.opiedadts y Derechos del
Estado.

Ilm o  Sr : V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  lo en esa Di
rección general para ü ? U n u icar qué oficinas han de 
tener á  m i ca igo  los servicios referentes á los im pues
tas de azúcares, alcoholes j *ohicv r es, en la parte que 
antes compelía á b\a Ádíiui u u »  oes de Hacienda de 
las provincias;

S. M. el Rkt (Q. D. G-b y en su nombre la Reina  
Regente del R-ino, de conformidad con io propuesto 
por esa Dirección y con, lo informado por la de Contri* 
bucinnes, se ha servido disponer:

L° Que en las provincias del interior del IGino, las 
Administraciones de Contribuciones sustituyan á la s  de 
Hacienda en todos aquellos servicios que á éstas asigna 
el reglam ento del Impuesto sobra el azúcar de 2 de 
Enero de 1900 y órdenes posteriores á él.

2 0 Que tanto en las provincias de costa y  frontera 
como eo las del interior, las Administraciones de Con
tribuciones tengan á su cargo el servicio del impuesto 
de alcoholes en la forma en que estaba confiado á di 
chas Administraciones de Hacienda por el reglam ento 
de 19 de Abril de 1898 y órdenes posteriores, á excep
ción de la intervención y vigilancia de ias fabricas de 
alcoholes existentes en las provincias de costa y fron
tera  y Baleares, que seguirán á cargo de las Adm inis
traciones de Aduanas respectivas, según previene la 
Real orden de 8 de Agosto de 1899.

3.° Que en las provincias del interior, las Adm inis
traciones de Contribuciones practiquen tam bién los ser
vicios referentes al impuesto sobre la achicoria, en la 
forma prevenida en el reglam ento  de 7\1e Diciembre 
de 1899 y órdenes posteriores; y 

4 0 Que en lo relativo á estos tres impuestos y al 
servicio de circulación de m ercancías sujetas al requ i
sito de marcham o, guías y vendís, las citadas Admi 
nistracíones de Contribuciones se atengan  á  lo que de 
term ine ese Centro directivo, con el que se entenderán 
directam ente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1902.

URZAÍZ

Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o.Sr.: Vista la instancia suscrita por los seño
res hijos de D. Rafael'Márquez,, vecinos de Almuñécar
y propietarios de la destilería titulada La Encarnación, 
en cuyo documento se solicita que los escritos que for
mulen para las salidas de alcohol no se, re in tegren  con 
la póliza de una peseta, conforme se les exige:

Resultando que el Administrador de la Aduana de 
la citada localidad hace constar que al exigir dicha 
póliza se atiene á los preceptos generales da la  ley, 
por no existir n inguna disposición especial sobre el 
particular, sin detenerse á in terpretar el concepto de 
la frase «solicitud», en relación.con el caso de que se 
trata:

Considerando que el art. 31 de la vigente ley del 
Timbre previene que se utilizará el de una peseta, en 
tre otros documentos, en todos los memoria.es, instan
cias ó solicitudes que se presenten ante cualquiera Au
toridad no judicial; y el art. 36 previene que se fijará 
el timbre especial móvil de 10 céntimos por los com er
ciantes y fabricantes, labradores y cosecheros, en los 
documentos que presenten en ¡as oficinas de Hacienda, 
A dm inistrado lies de consumos ó fielatos para la e n tra 
da y salida de efectos en los depósitos privados que 
tengan , con arreglo á lo previsto en el reglam ento de 
Consumos; y

Considerando que el criterio del Administrador de 
la Aduana de A lm uñécar para ¡a interpretación de la  
ley del Timbre es erróneo, por no ser las solicitudes 
que se presentan para la salida del alcohol los docu
mentos á que se refiere el art. 31 ya citado, antes por 
por el contrario, guardan perfecta analogía con los que 
detalla el art. 36 de la ley;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y io informado por la del Timbre y  
'Giro mutuo en la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, se ha servido disponer que 
en modo alguno es aplicable al caso el art. 31 de la 
vigente ley del Timbre, y que, por lo tanto , las solicitu

des referencia deben* re in teg rarse  con un timbre es
pecial móvil de 10 céntimos, con arreglo  al art,. 36 de 
dicho cuerpo legal.

De Real orden lo comunico á Y. h  para  su conoci
miento y efectos oportunos Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1902o.

ü r z Aee

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

C o n ten cioso

El Cónsul España en Rosario de Santa Fe participa a 
este Ministerio @1 fallecimiento del subdito español Manuel 
Armas, natural de las islas Canaria?, intestado y comee-casos 
recursos.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire ccio n  g e n e ra l d e  E sta b le cim ie n to s
penales.

Autorizada esta Dirección general para contrata? en pú
blica subasta la adquisición de 4.000 trajes de lona asargada 
de hilo, compuesto cada traje de una chaqueta, dos pantalo
nes y un gorro, con destino á los confinados en los penales 
del Reino, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar 
en este Centro directivo el día 8 de Abril próximo, á las once 
de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta la adquisición de 4.000 trajes 
de lona asargada de hilo, compuesto cada traje de una cha
queta, dos pantalones y un gorro, para uso de los confinados 
en los penales del Reino, conformes en un todo á la muestra 
tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocales de la 
Junta superior de Prisiones, y el Jefe del Negociado de Sumi
nistros, con asistencia de tres peritos: uno designado por el 
Ministerio de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de Ad
ministración militar, otro por el Círculo de la Unión Mercan
til, y el tercero por el Ministerio de Hacienda entre los peri
ciales de Aduanas.

Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se pu
blicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada traje completo será el de 12 pesetas 50 céntimos. Las pro
posiciones que excedan de este tipo se tendrán por no presen
tadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de 
sus sucursales, el 5 po$ 100 del importe de la contrata, ó sea 
la cantidad de 2.500 pesetas, según el precio-tipo que se fija, 
en metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
muestra de la tela con que han de confeccionarse las prendas 
en el caso de que se le adjudique el servicio.

Esta muestra será de un metro lineal y se ajustará á la  
descripción de que habla la condición 1.a de las particulares, 
presentándose sellada con el sello que use el proponente.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá admitir ninguna más ni 
retirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas, en presencia de la Junta 

'ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los licita
dores. Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, deter
minará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanta 
al precio y calidad de la muestra, y con arreglo á esta deter
minación, el Presidente adjudicará provisionalmente, el re
mate al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución en el acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa, se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de Jas «entregas que se verifi
quen.
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10o Sú resultasen iguales dos ó  más proposiciones de las 

:más'"beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen

ta n te s  legítim os, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos lo s  quince 
m inutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
m enores de 15 céntimos de peseta en cada puja.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar erl acta correspondiente y la elevará ai 
Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los limitadores las rnueS" 
tras en el estado en que queden después de las pruebas que 
^e practiquen, y las cartas de pago d élos depósitos, á excep
ción  de la que corresponda á la proposición en que haya recaí
do la adjudicación provisional, la cual se retendrá para los efec
tos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente láPadjudieación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
-entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del re
matante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

1.a Todas k s prendas objeto de la presente subasta se 
construirán con lona «sargada de hilo de la chse extra, des
pués de haberla sometido á la inmemóa de agua clara du
rante seis horas por lo meaos y haberse secado por el simple 
tendido.

Ei ancho de esta tela será de 68 á 69 centímetros, el peso 
de un metro lite  ti de 280 á 300 gramos, y terá listado de co 
lor gris amarillento en la franja mayor, y azul oscuro en la 
menor. Estas listas ó franjas se mercarán en el sentido de la 
urdimbre y las formarán en proporción aproximada de 23 
hilos grises por 7 azules.

Ambas franjas constituyen un centímetro en el sentido de 
la trama.

En cada centímetro cuadrado se contarán en el sentido de 
la urdimbre de 28 á 30 hilos y en el de la trama de 16 á 18.

La resistencia al dinamómetro Chevefy, operando sobre 
una banda (sin orilla) de 5 centímetros de ancho por 10 de 
largo, entre grapas, será por lo menos de 130 kilogramos en 
el sentido de la trama y de 125 en el de la urdimbre.

Las muestras da tela que se presenten en el acto de la su • 
basta serán de un metro lineal del ancho mencionado y esta
rán ya sometidas á la inmersión indicada.

Él cosido de las prendas será á máquina de doble pespunte, 
excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose precisa
mente el hilo blanco.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para 
b u  confección en tres tallas ó tamaños, debiendo correspon
der 1 0( 0 chaquetas, 2.000 pantalones y 1.000 gorros á la pri
mera talla; 2-000 chaquetas, 4.000 pantalones y 2.0( 0 gorros 
á la segunda, y 1.000 chaquetas, 2.C00 pantalones y 1.000 go
rros á la tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
•cada una de suSítres tallas:

METROS

1.a 2.a 3 .a

La-rge por detrás, ¿descontando el
cuello................. ................................. 0*66 0*63 0*60

Alto del cuello : . . . .  • „ ........................ 0‘04 004 0‘04
.Ancho d e  espalda................................ 0*22 0‘2l 0*20
Xargo de manga, con encuentro. . .
Ancho de pecho....................................
Idem de alhajo........................................

0‘82 G‘79 0*76
0*58 Of56 0 5 4
0*63 0*61 0*G9

Idem de manga por arrífeiu............. 0*23 0‘22 0*21
Idem de codo..................... ................... 0*21 0*20 0*19
Idem de abajo....................................... 0 ‘16 0‘16 0*15

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes 
en cada una «de süs tres tallan

METROS

1.a 2 .a 3 .a

Largo total, descontando la cintura.
Alto de la cintura................................
T ir o ................. .......................................
Ancho de la cintura (mitad).............
Idem de cadera (id.)................... ..
Idem de boquilla (id.)................ ..

106 
0‘Ó4 y* ■ 
0‘80 
0*46 
0*54 
0*24

1*03 
0 04 
0*77 
0*44 
0*52 
0*23

1*01
0 04 lL
0*74
0*42
0*50
0*23

Las dimensiones de log gorros serán las siguientes en cada 
una de cas tres tallas:

METROS

1.a 2 .a 3 .a
-

Circunferencia de la cabeza...........*
Alto del gorro.......................................
Largo del platillo...............................
Ancho del id................................ .

0‘59 
0*07 
0*20! 
0*17

0*53 
0*07 
0*19 y2 
0*16 V,

0*57
0*07
0*19
0*16

4.a Las entregas de los 4.000 trajes completos se vetifica- 
£ in  en dos plazos, que tendrán lugar: el primero, dé 2.000

chaquetas, 4 009 pantalones y 2.C00 gorros, á los noventa días 
de notificarse al contratista Ja adjudicación definitiva del re- 
remata, y el segundo, de igu* 1 número de prenés-s, cincuenta 
días después del primero, ó sea á los ciento cuarenta de la n o 
tificación.

En dichas entregas estarán en igual proporción d  número 
de prendas pertenecientes á ceda medida.

5.a El contratista verificará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus- 
trísim o Si*. Director general de Establecimientos penales, para 
su reconocim iento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora , compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados," con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues
tra admitida en la subasta, y después de examinada conve* 
niemtómente y de dar lectura á estas condiciones particulares, 
se procederá al reconocimiento de las prendas entregadas por 
el contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos so- } 
bre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas \ 
en este pliego, y si se ajustan respecto á su calidad á la mués- ¡ 
tra admitida en la subasta, así como en su confección al } 
m ode'o presentado por la Dirección general, en vista de j 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo- | 
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por ¡ 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio \

| se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del i 
contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre- 
gadas, en cualquiera de sus tres clases, no reúnen las condi- I 
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta- f 
men en el improrrogable término ae tres días, contados desde j 
la fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que j 
constituyen la entrega y se acordará la rescisión del contrato j 
con pérdida de la fianza. j

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el j 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pía- { 
zo de los tres días que para eilo se le concede, nombrando al ¡ 
efecto igual número de peritos que los que hayan practicado j 
el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á pre- í 
sencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. I

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora I 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las prendas, quedando árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y su 
expediente se remitirán á la Sección respectiva de la Junta 
superior de Prisiones, para que proponga al Excmo. Sr. Mi
nistro lo que estime conveniente. Contra la resolución que re
caiga no se admitirá recurso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos. ¡

{ 10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del ]
I contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse ] 
| se resolverán en definitiva por la Dirección general. !
1 11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos
f y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las 

particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
ai as más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por 
motivos justificados. Si en este plazo todavía noi realizase la 
entrega, podrá concedérmele por el mismo Centro directivo un 
segundo térm ico de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si 
se hubiese entregado una parte de las prendas contratadas, 
la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, 
según lo que proceda.

12. El importe de este servicio será satisfecho con cargo á 
la parbda c o m i/n »d «  ya^a «Vestuario, equipo y calzado» en 
el capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, del presupuesto 
general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que puedaa sufrir los libramientos que se expidan 
á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N . , . . . ,  vecino d e  y domiciliado en  , ente
rado del {liego de condiciones para la subasta anunciada en
(a G a c e t a  d e  M a d r id  del d í a . . . . . .  núm ero , según el
eual se contrata la adquisición de 4.000 trajes de lona atar
eada de h i (o, compuestos cada uno de una chaqueta, dos pan
talones y un gorro, con destino á los confinados en los presi
dios del Reino, y conformándose en un todo con las cláusulas 
qu e  contiene, se compromete y  obliga á entregar dicho núm e
r o  de prendas en los plazos y proporciones que se fijan, y de 
la¿ tela cuya muéstrase acompaña, por 1* cantidad de (aquí

pondrá en letra clara la cantidad que se pida por ca la  traje 
co .iap^to, expresada en pesetas y  céntimos de peseta).

(Fecha y  firma del proponente.)

MÁdrhLtáde Marzo de 190?.=E1 Director general, A. Me- 
relles. —s

M IN IS T E R I O  D E  M A R I N A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO DE P¿BRBSO DE 1902

Su cuanto s« reeibx á boiA® este Miso deberás corregirse 
los pitaos, «artes j  derroteros aorrospondiontes.

o c e a .n o  a t l á n t ic o  d e l  n o r t e

I S L A S B R I T Á N I C A S  

E scocí» (cosía W .)

Bahia EddraehÜIes. — Roca.

(Noíice ¿o Marine? s% núm. 48 Londres, 1902.)

Núm. 78, 199? — Según inform ación del Duque de Su - 
therland, existe en la bahía Eddrachilles, al S. 60° W . de las 
rocas Bull, y á 1 cable y v Q al 8. 24° E. del punto más eleva
do (42 m.) de la iyU Peroch, una roca que vela en brjam ar.

Situación aproximada: é8° 18' N. por 1° 3' E.

Carta núm. 265 de la sección II.

MAR DE L áS  ANTILLAS

I*la «le Cubís (co s ta  F6L)

D atos re la tiva s  a l puerto da M a ta n za s,

(Notice lo Mariners, núm. 1/ 6 . Washington, 1992.)

Nú en. 7 9 , 1902.— Marcar. — La línea de costasen, k s  cer
canías d« la punta Gorda se extiende hacía el E. mucho más 
que lo que indican las cartas; la punta Maya y e¿ faro en 
ella establecido aparecen señalados demasiado al SE.

Algunas construcciones empleadas como mareas están 
también mal colocadas.

Boyas  —3a ha fondeado una boya cónica ro ja , cerca del 
cantil exterior del arrecife, al SW . de la punta Gorela, y á 
300 m. ai SE. de la estación da los prácticos.

En el fondeadero interior, entre Araña del Nerte y Araña 
del Sar, hay dos boyas planas rojas y negras.

Fvndeade os.— Los buqats de mucho calado no deben fon 
dear &1 S. ni ai W . diü extremo S. dol banco Laja, Los fondos 
disminuyen rápidamente en esta parte de la rada.

El Mtíssuciuseíts, fondeado á 350 m. al S. de k  boya roja 
del extremo S. del banco L -ja , con 80 m . de cadena fuera y 
la proa al ENE., tenía por la popa pequeños bajos, en los qu8 
tocaba.

Plano núm. 413 B de la sección IX .

M a R MEDITERRANEO 

T ú n ez .

Sf*x. — Avalizamieato y alumbrado del canal.

(Avis ausí Navigatmrs, núm. 15/87 . París, 1902. }

Núm. 8 0 , 1902.—El canal de entrada a puerto de Sfax 
está en la actualidad alumbrado por faroles encendidos en 
las boyas que marcan los límites del fondo de aquél.

Estos faroles son: verdes á la derecha, al entrar, sobre bo
yas roj s, y rojos á la izquierda, ai entrar, sobre boyas negras.

Además se han colocado maderos clavados m  el fango, de 
distancia en distancia, á los dos lados del can il, para facili
tar poner á fióte los baques varados.

Cuaderno de faros núm. 1, pég. 236.
Carta núm. 520 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (costa § . )

Porfc A lbsrt. — Cambio de lagar de la estación 
de los prácticos.

(Notice to Mariners, núm. 3. Londres, 1902.)

Núm. 81, 1902.—La estación de prácticos que estaba enlm 
isla Snake, se ha trasladado á la isla B aiday.

Esta nueva estación ettá situada, i  - o&bXe ¿¡1 8. 51° W . de 
la punta más E. de la isla Sunday y al S. 65° E. ae la punta 
más N. de la misma isla.

En adelante* k s señales de marea se harán en la nueva es
tación.

La luz f i ja  verde encendida en la isla Snake, se ha apa- 
gado.

Situación aproximada: 38° 43' 0 "  S. por 152° 52' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 82.
Ei Director de Hidrografía, Esteban A lmkda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á las cátedras de Matem áticas de los Institutos 
de L érida, Santiago y Vitoria,

Ls señores opositores á las mencionadas cátedras £e servi
rán presentarse, á las tres de la tarde del día 5 de Abril 
próxim o, en el Salón de actos de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad ¿'entra!, para dar comienzo á los ejercicios, 
debiendo -advertir:

L ° Que D. Jofcé Ajuria, D. Raimundo Cía, D. Daniel Cas
tro, D. Enrique Díaz Pardo, D. Demetrio Espur, D. Manuel 
Tomás, D. Antonio Gascón, D. Pedro Guzmán, D. José Pérez, 
D. José Iglesias, D. Silvano Méndez, D, Arturo Pérez, Don 

í Francisco de Vicente y D. Filiberto Sánchez, deben comple-
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tar ante el Tribunal sus expedientes, con arreglo al art. 5.° 
del reglamento de 11 de Agosto de 1901, que servirá para es
tas oposiciones.

2.° Que los opositores deben presentar ante dicho Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctrinal propio.

3.° Que los cuestionarios estarán expuestos en la Secreta
ría de la Facultad de Ciencias de Madrid desde el 28 de Mar- 
2°; y

4.° Que el opositor que no se presente el día y hora seña
lados ni alegue causa bastante á juicio del Tribunal, será ex
cluido de los ejercicios á la media hora de haber incurrido en 
falta.

Madrid 6 de Marzo de 1902.=E i Presidente, José de Castro 
Pulido. 1156—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  
y  C o m e r c io .

Estado del cambio medio de ios efectos públicos, correspondiente 
al mes de Febrero último*

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 72*266 
Idem id. al 4 por 100 exterior (estampillado).. . . . . .  »
Idem araortizable al 5 por 100.________ __________ _ 93*676
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 1 0 0 .... . . . . . . . . .  . . . . . ______ , 103*822
Idem del id. id. al 4 por 100 .......  101*293

Madrid 5 de Marzo de 1902.=E1 Director general, M. Gó
mez Siguí a.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de San Sadurní de Hoya á San Jaime 
deis Domenys, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de 
contrata es de 87.951 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
JDireceión general de Obras públicas, situada en el local que 
*>cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis - 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    seffún cédula personal núm .....»
enterado del anuncio publicaao con fecha I.° de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de San Sadurní de Noya á San Jaime deis Do
menys, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esüa Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación m  pública subasta de las obras del trozo final 
de la carretera denominada de la de Gaspe á Selgua á Siéta- 
mo, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es 
de 30.734'8l pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
>, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía* para tomar parte en la subasta será de 1.600 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen

tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias d8 Miranda.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

D. N.N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ks obras del trozo final de 
de la carretera denominada de la de Oaspe á Selgua á Siéia- 
mo, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febre
ro último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de la de Tordesillas á Zamora á Piedrahita de 
Castro, proviocia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata 
es de 70.658*98 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.600 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm,. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 1*° de Marzo úl- 
tíme , y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.a 
de la carretera de la de Tordesillas á Zamora á Piedrahita de 
Castro, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser A 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propononte.) — S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Servicio agronómico.

Habiendo solicitado, con fecha 27 de Enero último, Doña 
Florentina Almela, Doña Dolores Martínez, D. Eduardo Mar
tínez y D. Antonio Martínez, de esta ciudad, camo herederos, 
del difunto D. Luis Martínez y Martínez, Corredor da Comer
cio que fué de esta plaza, la devolución de la cantidad da 
5.000 pesetas nominales en títulos del 4 por 100 interior, que 
impuso en la C&ja sucursal de Depósitos de esta provincia 
para responder del expresado cargo, he dispuesto hacerlo pú
blico en ja forma que determina el art. 67 del reglamento in
terino para la organización y régimen de las Bolsas de Co
mercio de 31 de Diciembre de 1885, señalando el plazo de seis 
meses para los que se crean con derecho á reclamar contra la* 
indicada fianza, según dispone el indicado reglamento.

Murcia 24 de Febrero de 1902. —Si Gobernador civil, M i
guel Aguado. 1147—M

E s e n c ia  S u p e r io r  d e  A r t e s  é  In d u s t r ia s  
y  B e lk s i  A r t e s  d e  H a  r e c l in a .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 161 
y 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y Real orden de 21 
de Agosto del mismo año, se anuncian á concurso tres plazas 
de Ayudantes meritorios; una para la Sección técnica, qua 
comprende las enseñanzas de Aritmética y Geometría y Di
bujo geométrico; y dos para la Sección artística, que com
prende las de Dibujo artístico, Modelado y Vaciado, Estudia 
de las formas de la Naturaleza y del Arte, Composición deco
rativa, Concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas, 
Metalistería y Cerámica, Carpintería y muebles y Pintura 
decorativa, tejidos, estampados, bordados y blondas.

Para ser admitido á concurso se necesita ser español, ma
yor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Escue
la, en el plazo improrrogable de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de M abrid, sus 
instancias, acompañadas de los documentos que acrediten su 
edad y capacidad legal, así como una relación justificada da 
sus aptitudes, méritos y servicios.

Los aspirantes que dentro de las condiciones del presenta 
concurso resulten elegidos disfrutarán de los derechos que 
concede á los de su clase el referido decreto, entre otros el de 
ascender por concurso á Ayudante numerario, en los términos 
expresados en el art. 50, párrafo segundo, del reglamento de 4 
de Enero de 1900, y se atendrán á ks deberes que les impone 
este reglamento y á los que se expresen en el de régimen in 
terior de esta Escuela.

Barcelona 22 de Febrero de 1902. =E1 Profesor Secretario* 
Felipe Mario López y Blanco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Negociado de Estadisica - Estadística dem ográfica

Clasificacion  de las defunciones ocurridas Madrid el día 3 0  de E n e ro  de 1909, per eaaae, edadee, eexee, dfia&rfte» y &arrlee»
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S e c r e t a r i a.
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, sacar a pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio con destino á los «cogidos en el primer 
Asilo de San Bernardino y Depósito de Mendigos hasta el 31 
de Diciembre de 1905, bajo los siguientes pliegos de condi
ciones:

f a c u l t a t iv a s

1.a La contrata empezará á regir el día siguiente al en 
que se firme la correspondiente escritura y terminará en 31 
de Diciembre de 1905.

2 .a Ei contratista se obliga á entregar por su cuenta dia
riamente las raciones de menestra y utensilio que se le pidan, 
por lo menos con doce horas de anticipación, por el Sr. Direc
tor, y á la hora que éste señale.

3.a Ei precio tipo para la subasta será el de 35 céntimos 
de peseta, iá ración por cada acogido y de 32 por cada men
digo.

4.a Cada ración se compondrá de Im cantidades y artícu
los siguientes:

Al mediodía*
Acogidos*

Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10‘788 ídem id.
Garbanzos, 86 ‘268 ídem id .
Arroz, 28‘756 ídem id.
Patatas, 57‘512 ídem id.
Aceite, 0 ‘033 mililitros por plaza, é  sean 3 litros 300 mili* 

litros por cada 100 plazas.
Ajos, 2‘300 gramos por plaza.
Cebollas, 9 ‘20l ídem id.
Pimentón, 2‘30O ídem id*
Sal, 18‘430 ídem id.
Vinagre, 0‘005 mililitros ídem.
Carbón vegetal, 115 gramos ídem*
Idem cok, 86 ídem id.

Cena.
y

Domingo, 115 gramos de Julias por pía;a.
Lunes, 87 ídem id. y 20 id . de t^ o z  por id*

Martes, 115 ídem id.
Miércoles. 150 ídem de patatas y 57 id. de judías por id.
Jueves, 300 ídem id. y 62 id. de carne sin hueso por id.
Viernes, 150 ídem id. y 57 id. de judías por id.
Sábado, 115 ídem de lentejas y 62 id. de carne sin huesa 

por ídem.
Mendigos.

Las mismas cantidades y artículos que para los acogidos» 
á excepción de la cantidad de carne con que figuran dotadas 
las cenas de los jueves y sábad.os.

Como complemento del racionado, y embebido en el precia 
de cada ración, el contratista queda igualmente obligado & 
suministrar diariamente nueve litros de aceita, mineral ó pe
tróleo en los meses de Abril á Octubre, ambos inclusive, y Id 
litros en los meses de Noviembre á Marzo, siendo dicho ar
tículo de clase igual al superior que se expenda al público.

5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguien
tes: garbanzos de Castilla, blancos, rugosos é igualas, perfec
tamente limpios, y si no fueran de buena cochura con las 
aguas del establecimiento ó pasaran por la criba del númv29, 
serán desechados, aunque reúnan las demás condisioaes; ju-
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días d e l 'Barco ó leonesas, de color blanco, brillantes, sin 
m anchas ni polvo adherido á su envolvente, y perfectamente 
secas, y al tomarse en la mano un puñado y com primirlas,
deben escurrirse con facilidad, siendo los granos duros y 
de buena cochura, en la forma establecida, para los g a rban 
zos; el arroz será de ..Valencia y presentará todos los granos 
secos, blancos, enteros é iguales y  exento® de los envolventes 
ó  películas externas, así como de polvo y paja y demás im pu
rezas; les natatas serán de regular volumen, de epidermis te r
sa , sin arrugas y sin  presentar señales de germinación n i de 
habar sido dañadas por los hielos, y exceptuándose para  el 
consumo las m enudas llam adás gorrineras; el tocino será de 
u n a  regular dureza y m uy compacto, de' color blanco, ligera- 
¿mente sonrosado, feiñ que pueda presentar señales de rancio 
mi de descomposición; su  espesor medio sera de cuatro á ocho 
centím etros, debiendo ser procedente del país, con exclusión 
del extranjero; deberá ser conservado' en sal común y sin  
o tra  eusbancia, siendo rechazado el tocino que presentare in
dicies de descomposición ó de contener larvas ó' gérmenes de 
Insectos ti de cutero furias ó' de virus infecciosos que puedan 
perjud icar á la salud; la  carne h a  de ser de vaca, fresca, de 
iflor, precisam ente de tapa ó de cadera, consistente pero no 
dura» de color rojo claro» olor suave, «penis sensible» sin di* 
ja r  puntos sanguinolentos» lívidos» viscoso® ó decolorados, y 
será pro ce ilen te de re® es swcri lleudas en los mataderos públi
cos ¡al di» antes de s«-r consumida; el aceite sera puro de oli
vas, de la mejor clase» perfectamente clarificado' y ¡de buen 
sabor; d  carbón m ineral lia de ser de fácil combustión, cara* , 
pacto» de regular tamaño y sin mezcla alguna; y por lílti- : 
jno, el carbón vegetal ha di ser de c u  o tilló de encina» seco 
ice i ente mente hecho y convenientemente cocido, y que apa- 
renca compacto y sonoro, de fractura b n ik n te , a.n tizos ai 
mezcla alguna de otras materias,

0.a Kil rontr abata tendrá constantemente en el estabV n- 
Miento existencia de m enestra y utensilio b u  tí cien te para dos 
meses dn suministro» k cuyo efecto se Je facilitara oJ local ne
cesario» Hiendo de su cuenta los gastos de conducción y co
locación di Jos géneros, así como tam birn Ja reparación y 
acomoda miento del Joca! y el deterioro ó pé di das que pue
dan s i H r  Jas especies almacenadas ó depositadas.

1*  hill almacén de existencias tendrá dos llaves distintas» 
lina en ¡unJer del contratista y otra en el de la persona que el 
S r, Director designe» a .fin de que cuando haya que abrir para 
3a extracción ó reposición de la m enestra intervengan uno y 
©tro» inspección ando el representante da la Dirección el ser
vicio y entrega diaria de las raciones, y cuidando, bajo su 
m ás estrecha responsabilidad, que dichas raciones reúnan las 
condiciones de que se deja hecha mención.

8 .a El Asilo facilitará» dentto  del depósito destinado al 
efecto» los cajones y útiles necesarios para la conservación de , 
3a menestra, y de los cuales se hará cargo el abastecedor por : 
medio de inventarlo, que responderá en absoluto, siendo de 
su  cuenta la reposición y recomposición de los deterioros que 
éstos sufran.

9.a Ei examen de los artículos que quedan indicados en 
la s  cláusulas 4.a y 5.° se hará  á su entrada en el almacén ó 
depósito» y al sacar á la cocina para su condimento lo que 
diariam ente se necesite, serán reconocidos por el Sr. D irector, j 
Interventor y Profesor de Medicina del establecimiento.

El Br. Interventor llevará nota de la entrada y salida de 
raciones» que se confrontará á su debido tiempo por medio de 
las liquidaciones mensuales que presentará el contratista.

10. Los artículos que no tengan las condiciones que que
dan citadas se devolverán en el acto de adm itirlos, siendo obli
gación del contratista reponerlos inmediatamente; y en caso 
de no hacerlo se adquirirán por la Dirección á costa del con
tra tis ta ; si las devoluciones se repitieran más de dos veces, 
podrá imponérsele por la Alcaldía Presidencia una m ulta que 
¿no exceda de 100 pesetas.

11. El consumo de raciones que se calcula por cada un 
año es el de 100.000, no teniendo derecho el contratista á re
clam ación alguna sí el consumo fuere mayor ó menor que el 
indicado. *

12. El importe de la m enestra que haya sido sum inisttada 
por el contratista, será abonado por mensualidades vencidas 
¡en la Tesorería del Exorno. Ayuntam iento, mediante cuenta 
¿justificada que presentará en la Contaduría del mismo* firm a
da por él y con la conformidad del Director, toma de razón 
del Interventor y visto bueno del Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente. !

Madrid 19 de Septiembre dé 1901. =E 1 Director» Pablo Be
cerra. ?

Madrid 5 de Octubre de 1901.= E a  Comisión 5.a, segunda 
citación .= Aprobado'. =E1 Vicepresidente» Alejandro María 
de Amírola. j

ECONÓMICO-ADMlNlBTAATlYáB 1

1.B La subasta se verificará el día 7 de Abril de 1902, á 
las doce» en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5» 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue* asistiendo tam bién al 
acto otro Sr. Concejal designado por el A yuntam iento y uno 
de los Sres. "Notarios del ilustre Colegio de esta capital. j

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes p ira  
la  subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísim o A yuntam iento (Negociado 8.°), durante las ho
rras de diez á doce» todos los días no feriados que medien has ta  ; 
i l  del remate.. í

3.a Se dará principio al acto el día y á la  hora señalada en 
el anuncio* por la  lectura del mismo y pliegos de condicio
nes que sírvan de base para la subasta» observándose todas 
la s  demás solemnidades establecidas en el a rt. 17 de la  in s
trucción de 26 de Abril de 1900» ;

4.a Los licitadores que así lo deseen podrán presentar sus ■. 
proposiciones en el Registro general' del Excmo» A yunta- ; 
m iento durante los díáz días que precedan al de la  licitación 
y  en las horas de despacho al público, de conformidad con lo 
dispuesto por la A lcaldía Presidencia en 30 de E nera  de 1899, 
«suyos pliegos cerrados, previa diligencia del expresado Re-

f istro, serán depositados en un  buzón especial existente' en 
icha oficina y se abrirán  en el acto del remate. A dichos 
efectos, y con la antelación debida, el Jefe del mencionado 

Registro presentará á la MesA certificación expresiva del n u 
mero de pliegos que para esta subasta hubiesen sido presen
tados, entregando también éstos a lS r. Presidente, y en el caso 
de no conservar ninguno, presentará en igual forma a la 
Mesa la correspondiente certificación» haciendo constar di
cho extremo,

5.a Cinco minutos antes de expira* la media hora que du
ra rá  la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; corri
do que sea éste lo declarará terminado y procederá á la aper
tu ra , por el orden de presentación, de los pliegos entregados, 
y  las proposiciones que contengan serán leídas en alta  voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la  cédula personal del licitador,

las que excedan de los “ tipos fijados y las que no se a ju s
ten al modelo inserto á continuación, siempre que las d i
ferencias puedan producir, a su juicio, duda racional sobre
la persona del licitado?» sobre el precio ó sobre el com prom i
so que contraiga. En el caso de ex istir dicha duda, la  propo
sición será desechada aun  cuando el licitado? m anifieste su 
conformidad en que se entienda redactada con estric ta  suje
ción al modelo*

6.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas» que'deberán extenderse en papel dtd timbre del Esta
do de la clase 11.a, el Sr» P resid ía te adjudicara provisional
mente el remate al autor de la ntes vente pina entre las mi tu i 
tidas, devolviendo á los licitadores que caten conformes Qon 
que queden des echad a s su s pro p o suu i 1 u .>, i u ̂  11"- gu ?m ¡m y 
cédulas de vecindad que las reompimubrm» con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho u la tíd judie ación 
definitiva del rem ate. .

7.a En el caso de resulta? dos ¡ó m is  proposiciones^ ¡entre 
Im  admitidas» iguales a la m m  beta'tic ios a para \m  fondos 
municipales, la adjudicación provisional del rúñate se liara 
á favor del autor de aquella que tenga el número de orden 
m ás infirió?»

8.a El precio tipo para esta subasta sen  el de 35 cénti
mos de peseta la ración por cada actg di»  ̂ de 3? p ir  cada 
mendigo, y la partida por donde hu de satisfacerse esta obli
gación figurara consignada en los presupuestos municipa
les cor respondí entes*

9.a Los licitadores que concurran á este subasta habrán 
de presta? la fianza provisional de 1,750 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de Ja misma pudiendo 
verificarlo m  metálico ó ¡en valores ó signos de crédito del Es
tado» de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntam iento, ó 
en obligaciones del mismo de cualquiera de les Deudas con
solidados y autorizadlas para la cotización en Bolsa ó en cré
ditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos . 
del Municipio» si estos fuesen los que hubieren de constitu ir 
la fianza como postores ó rem atantes en esta subasta.

El deposito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado» de esta provincia ó de este A yuntam iento, y los v a 
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
M unicipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose com putar el valor de los 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las obligaciones del A yuntam iento ó créditos 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los 
postores, se com putará por todo su valor nom inal para cubrir 
el importe to tal de la misma.

10.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del rem ate, pues queda prohibida term inantem en
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que 
al A yuntam iento concede el art. 25 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la contratación de servicios prov incia
les y m unicipales.

11.a El licitador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la  correspondiente escritura, entregando el do
cum ento que acredite haber consignado, como fianza definiti
va, en la  Caja general de Depósitos, la cantidad de 3.500 pe
setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 9.a, computándose su valor en los térm inos allí expre
sados.

12.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá inclu ir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de m andato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la  perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de h a 
ber sido previamente, y á su costa, bastanteado por cualquie
ra  de los Sres. Letrados ^Consistoriales D. Manuel María Mo
rí ano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y Don 
Gregorio Gamguzano.

Los resguardos de los depósitos provisionales se p resenta
rán  debidamente reintegrados con un  sello m unicipal de 3 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas» según lo establecido en el apéndice 18 del capítulo IIÍ, 
artículo 15 del presopuesto m unicipal vigente, y si á cual
quiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indicado rein te
gro» será exigido en el'acto al licitador por el Br. Presidente, 
y si se negase á satisfacerlo» le será detenido su resguardo 
hasta  tan tó  que lo verifique ó se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional ó de la definitiva, caso dé que 
se le adjudicase el remate.

13.a El hecho de presen tar• una proposición en el acto de. 
la subasta, constituye al licitador en la obligación de Cum
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re 
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuer
do. El Excmo. A yuntam iento sólo queda obligado por la  ad 
judicación definitiva.

14.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgam iento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju s ti
ficada* sin  que en n ingún  caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante, con los efectos del art. 24 de la repetida instruc-

. ción.
15.a El contratista no podrá pedir aum ento ó dism inución 

del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera 
la causa que alegue, porqué éste tendrá lugar á riesgo y ven
te ra .

16.a El contratista, para todos los incidentes á que p u 
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su  Juez y  
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

17.a El A yuntam iento, usando de la  facultad que le con
cede él art. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir #1 contrato en cualquier tiempo 
de la  duración del mismo, por faltas del rem atante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

18.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura» sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la m ism a en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu ra ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam bién queda obligado el 
con tra tista  á satisfacer á' la HaciendA pública el importe de 
los derechos reales, sí los devengase, y el de cualquiera o tra

contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas l i 
quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Excmo. A yuntam iento cantidad alguna 
por cuenta del contrato.

19.a El rem atante podrá re tira r el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la  diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aum ento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la “misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en q u e .in c u rra  se ex tra iga 
lina parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am 
bos ¡casos» no lo hiciese dentro de los diez días siguientes a l  
en que sea requerido para ello, el A yuntam iento podrá dar' 
por rescindido el contrato con los efectos del ya -citado ar
ticulo 24 de la  repetida instrucción.

2 íla Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor Director de los Asilo®, v isada por el Excmo. s r .  A lcalde, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y  
no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fian
za al rem atante.

21.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la  
celebración de esta subasta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene
ral del Excmo. A yuntam iento, y serán resueltas en la forma y  
modo que chterm ina el art. 29 de la citada instrucción,

Madrid 23 de Septiembre de 1901 . = El Secretario, F» R ua
no. =r= Octubre 1901. =  En Comisión 5.a, segunda citación. =  
Aprobado.=E1 Vicepresidente, A lejandro María de A m írola.

Modelo de proposición, que deberá entenderse en papel timbrado del
Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: ^Proposición para optará la subasta de .....>

D    que vive . . . . . .  enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del su m in k tro  de m enestra y  
utensilio, con destino á los acogidos en ei prim er Asilo de 
3an Barmardino y  Depósito de Mendigos, hasta 31 de Diciem
bre de 1905, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l Bole
tín oficial de la provincia en los d í a s   y ..... de ......, con
forme en un  todo con las m ism as, se compromete á tom ar á su  
sargo dicho sum inistro  con estricta  sujeción á ellas. (Aquí la  
proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
de tanto  por ciento (en letra) en los precios tipos.)

M adrid d e  de 190 .
(Firma del proponente.) —S

Administración d e  Propiedades, R entas 
y Arbitrios.

Consignado en el cap. 3,°, art. 12, del presupuesto m uni
cipal vigente, el importe de las licencias que se expidan para 
circular en automóviles particulares, á razón de 200 pesetas 
cada una, y  con el fin de proceder á la formación de la co
rrespondiente matrícula, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
por su decreto de 28 de Febrero último, se ha servido dispo
ner se ponga en conocimiento de los dueños de dicha cíase de 
vehículos aquella disposición, dándole la debida publicidad* 
como se verifica por medio del presente.

En su vista, y en cumplimiento también del citado decre
to, se hace saber á los interesados á quienes afecte dicho im 
puesto podrán acudir á esta Administración, sita en la plaza 
de la  Constitución, núm. 3, piso segundo, desde la fecha de 
la publicación de este anuncio hasta el 20 del mes actual, y  
horas de nueve á doce, al objeto de suscribir la oportuna de
claración comprensiva del número de automóviles de su per
tenencia respectiva y expedirles las licencias de que queda 
hecho mención, mediante el pago de las 2^0 pesetas que se
ñala el presupuesto municipal; advirtiéndoles que terminada 
dicho plazo se procederá á hacer la oportuna investigación y  
serán denunciadas las ocultaciones.

Madrid 4 de Marzo de 1902— E1 Administrador, R. No
villo.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e n a m o e a r r a .

D. Juan Fernández Delgado, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido por el ar
tículo 78 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejércita 
de 21 de Octubre de 1896, han sido citados los mozos alistados 
para el reemplazo de este año por medio de papeletas dupli
cadas, y resultando que han sido devueltas por el Agente al
gunas de ellas, á consecuencia de no haber sido habidos lo» 
mozos, sus padres ni tutores, ignorándose el paradero de ellos* 
he dispuesto se cite, Hame y emplace á los indicados mozos 
por medio del presente edicto, á fin de que se presenten a l 
acto de clasificación y declaración de soldados, que ha de te
ner lugar en esta Sála Capitular el domingo 2 del próxima 
mes de Marzo, á la hora de laé diez, para que, tallados y re
conocidos* expongan los excepciones del servicio que estim en  
convenientes; previniéndoles que de no verificarlo serán de* 
clarados prófugos, conforme al art. 105 de la citada ley.

Los mozos á quienes se cita por media de este edicto son  
los siguientes:

Número del sorteo.
1 . Antonio Labao Jurado, hijo de Juan y María.
3. Antonio Díaz García, de Juan y Antonia.
5. Miguel Jiménez García, de Francisco y Francisca.
8. Manuel Páez Díaz, de Rafael y Francisca.
9. Francisco Sarmiento Díaz, de Antonio ó Isabel.

10. José Ruiz Sármiénto, de Antonio y María.
13. Antonio Jurado Díaz, de Pedro y Antonia.
17. Siqforiano José Roca López, de Andrés y María.
18. Indalecio Fernández Padíila, de Indalecio y  Josefa.
19. Juan Lozano Barraquero, de Miguel y Mafia.
20. Eduardo Pérez Alvarez, de Antonio y Francisca.
23. Manuel Díaz Arias, de Manuel y Ana.
25. Antonio Martín Labao, de Antonio é Isabel.
26. Manuel Merenguel Chica, de Antonio y María.
27. Antonio Jurado Matas, de Antonio y A na.
28. Antonio Quero Muñoz, de Manuel y María.

Benafhocarra 26 de Febréro de 1902. =  El Alcalde, Juan
Fernández. 1143-M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  I z n a t e .

D. Antonio Arias Jiménez, Alcalde constitucional dé esta  
villa.

Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido por el ar*
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de 21 de Octubre cls 1896, han sido citados los mozos alista
dos para el reemplazo de este año por medio de papeletas du
plicadas, y  resultando que han sido devueltas por el Agente 
algunas de ellas á consecuencia de no h^bar sido habidos los 
mozos, s-us padres m tutores, ignorándose el paradero de 
ellos, h* dispuesto ^  cits, Lame y emplace á les indicados 
mozos por medio •. ■ i presente edicio, á ñu de qu8 so presenten 
al acto de ele si ñ <nc óq y declaración de soldados, que ha de 
teñe? lugar en -?»*», Capitular el domingo 2 del próxim o 
mes de Marzo, á -a hora de las doce, para que tallados, y re 
conocidos ex > : g* 'ns ?■ xc^pejone.s d.-1 servicio que estimen 
conveniente.: , * me mióles que d* no verificarlo serán de
clarados pro i -, c miarme ai arfc. 105 de la citada ley.

Les niazos a ip es se cita por medio de este edicto, son 
los siguientes:

Iznaie 26 oe í:torero de 1902. — H Alcalde, Antonio Ariss.

Ntl n*-r j del sorteo .

3. Francisco Vega Roble?, hijo de Antonio y de Manuela.
7. Antonio de Padua Aiés Claros, de Antonio y de María.
8. José Alonso García, Pérez, de José y de María.

n  1145—M

A lcald ia  con stitu cion al d e  S an  F ern an d o

D. Manuel Roldán y  R a e o s , Alcalde por 8. M. de esta 
ciudad.

Hago s&bsr que no figurando en el alistamiento de esta 
ciudad para,̂  la quinta dei presenta año los mozos compren
didos en la lista que á continuación se inserta, á pesar de 
corresponderías como nacidos en el año de 1882, se les avisa 
por medio del presente que si antes de la formación del a lis
tamiento para la quinta primera que tenga lugar no solici
tan sar inscritos, quedarán incursos en la penalidad m arca
da en el srt. 31 da la ley al ser descubierta su omisión, ó sea 
que serán incluidos en el primer alistamiento sin sufrir sor
teo ni oírles la excepción que pudieran tener.

San Fernando 26 de Febrero de 1902.^M anuel Roldán.

Lista de los m ozos nacidos en 1882 que no figuran  en el 
alistam iento del presen te  año.

José Arado Rodríguez.
Ricardo Agüero Pérez.
Gmeterio Agarrado Muñoz.
Cristóbal Alias.
Manuel Abella.
Fernando Alleu Castañeda.
José A sendo Carrasco.
Juan. Aguiiar Rodríguez.
A lfonso Alvares Gil.
Manual Arias López.
José Arroyo Peladura.
Manuel Aragón Miranda.
Domingo Aconta Picardo.
José Aeosta Picardo.
José Alonso Cantos.
Manuel Alonso Budiño.
Eduardo Serafín Arce Domínguez Expósito.
Juan del Aguila Gutiérrez.
Agustín  Expósito.
A rta  o Segundo Laureano Expósito.
Juan Alvarez.
Santiago Añino Cuenca.
Eduardo Bastardía.
José Ballester Ripoll.
José Bastillo Leprez.
Arturo Bando Gutiérrez Expósito.
M igue! Solanos Márquez.
Benito, de padres desconocidos.
A ntonio Búa da Polo.
Felipe Bol a y Rodríguez.
Francisco Benavente Mellado Expósito.
Jonata Blanco Parodia.
Manuel Barba Prieto.
Carlos Bruzón Patudo de la Rosa.
Manuel Borrego Leal.
Francisco Banítez Cardoso.
Juan Bey O vera.
José Bruzón Bastamente.
Francisco Castañeda Velézquez.
Antonio Bñísón Medinilla.
Fulgencio B ieaa Herrera.
Julián Barmúdez.
Antonio Benítez Sánchez de Ja Campa,
Luis Bárrales García.
Rafael Benítez Puch.
Juan Baena Rojas.
Em ilio de la Cruz Gutiérrez.
Eduardo Canalejas Gutiérrez.
Enrique Conde Csstejón.
Rafael Castro Ramírez.
Miguel Caso Hierro.
Em ilio Cano.
M&nue! Cortsjosa Pino.
Rafael Catalán Bülpe.
José Manuel Correa.
Di#go Celis Banitez.
José Casal.
Salvador Carrasco Centeno.
Manuel Carrillo Domínguez.
Esteban Castillo Benítez.
A ntonio Cant&loba Ranero.
José Carié Llamas.
Manuel Cmc&ira Prieto.
José Cantero O seto.
M iguel Castillo Escalera.
Joaquín Castellano Rodríguez.
Juan Cruz Camacho,
Antonio Cabilla Santana.
Rafael Castej ón Lara.
Lucas Callejo.
Miguel de la Cruz Jiménez.
Antonio Carrasco Garó.
Juan Conde Conejero.
Luis Díaz Domínguez.
Manuel Duboy Tapia.
Francisco Domínguez Molero.
Miguel Dom ísguez Castañeda.
Manuel Domínguez Montero.
Francisco Díaz de la Carda.
Antonio Duran Sánchez.
Francisca Dí&z Broiss&rd.
Eduardo, de padres desconocidos.

José Esquivd Sánchez.
Antonio Ezcudiez Foncubierta.
Enrique Escribano del Pino.
Antonio Espinar Rubiales.
Cristóbal Expósito Alvar,
Enrique EiíJs.
Esteban Niccmedes Fxpósito.
Manuel Fernández Alburquerque.
Juan F aneo Luna.
Miguel Fussa González 
Enriqus Fuentes Lauzón.
Fernsndo, d i padres desconocidos.
Francisco Manuel Cándido, da padres desconocidos. 
José Fernández Ruiz.
Manuel Fernández Romero.
Sebastian F*nu Fr i són.
Francisco fímígciio Expósito.
José Fernández.
A ntonio Fon cubierta Fornell.
Enrique Fus tur Saldaña.
Rafael Gómez Birro; o.
Em ilio Gallego Morillo.
Francisco Gónafz Cortés.
Policarpo González.
Enrique González Gómez.
Jusé María García J a tilla.
.lose Gaña-Jo Telies.
Aurelio Manuel García Utrera.
Andrés Guerrero Fornés.
Miguel Garrido.
José Guerrero B-rnal.
Antonio García Sánchez.
Domingo García Rodríguez.
Je sé García Mateo.
Antonio Guillén Corral.
Juan Gutiérrez Bravo.
Manuel Gómez 'Trujillo.
José González Pinero. #
Sebastián García Pérez.
José García Prieto.
Manuel Antonio Gs,Iván Ramírez.
Mateo González García.
Joaquín García González.
Camilo González Rodríguez.
Manuel García Martínez.
Cayetano García Montilia.
Cándido Iglesias Pineda.
José Antonio, de padres desconocidos.
Juan Antonio Jiménez Garrido.
José, de padres desconocidos.
Pedro Jiménez.
Jcsé, de padres desconocidos.
Juan, de padres desconocidos.
A ntonio Jiménez.
José Antonio, de padres desconocidos.
Manuel Jiménez Gutiérrez.
Salvador Jiménez Palomino.
José Emilio Expósito.
Manuel Lozano.
Joaquín López Santana.
Jcsé Luis Tapia.
Antonio Lobo Medinilla.
Lucas Francisco, de padres desconocidos* 
Hermenegildo Lamadriá Rueda.
Agustín  Satiegui Periñán, expósito.
Joaquín López G arcía.
Juan Lazaga Gómez.
José López Fraga.
Antonio López Cantero.
José López Mainé.
Manuel L*gostena V ígo.
Diego López Sánchez.
Em ilio León.
Leopoldo López Foncubierta.
Juan Antonio Medina Grandona.
José Morales Hernández.
Santiago Mata,
Diego Mier Conejero.
José María Muñoz Rodríguez.
José Antonio Márquez.
Jcsé Maclas Suárez.
José Monteagudo Lema.
Miguel, de padres desconocidas.
Dom ingo M am o Carrasco.
Fernando Moguer Ostenero.
Guillermo Montero Gutiérrez.
Antonio Maya Ortiz.
Antonio Morales Parra.
Manuel Maradiana Pérez.
Cristóbal Mateos Rubiales. '
Francisco Martínez Giráldez.
M aximino, de padres desconocidos*
Francisco de Mora de los Reyes.
Manuel, de padres desconocidos.
Antonia Martínez Almenada.
Francisco Martínez Sierra.
José Mota Sobrero.
José Martín Jaén.
Francisco Martínez Cuenca.
Mariano Morales C&rrión.
Juan José Muñoz 
Miguel Martínez González.
Manuel Mata Agencio.
Jcsé Muñoz Rivada.
Rafael Miradles Ferrer.
Rafael Miranda Barrera.
Sebastián Monedero Roldán.
Ramón Marín Fernández.
Esteban Muñoz Riera, expósito.
José M cntolo Silva.
Marcelo Marchante.
José Mendoza Camacho.
Juan Macías Damián.
Rafael Martínez Hid&lge.
Salvador Marchante 
Manuel Medina Bernardi.
Bernardo Medina Puyana.
José María Nieto Padilla.
Jacinto Nacen te Granado.
Florentino Nieto Franco.
Cristóbal Núñez de la Cruz.
Jcsé Núñez Rivada.
José Orce de la Cruz.
Manuel Ortega González*
Antonio Olmedo Vígo.
Juan Olmo Trave. ,
Ignacio Pérez Nieto.
Andrés Parra Bernal*.

¿ Vicente Pelegero Lorss.
1 Manuel Portilla,
j Gabriel Peñuelas Padilla.
| Em ilio Pérez González,
a Juan Joíé Pérez Garrido.
\ Antonio Prían Bernal.
¡j Antonio Peci García.
| Manuel Ponce García.
| Juan Antonio Peci.
| Manuel Portillo Rodríguez,
i Marcelino Prieto García.
| Carlos Juan Ponce de León y Rodríguez,
| José Pérez y Pérez,
i Jote  Pérez Macias.
I Juan Antonio Peña Alfaro.
I Antonio Preare Fernández.
I Miguel Pérez y Pérez.
P M aximino Pézone.
| Lucas Pérez de Cosar.
j Antonio Pilares,
j Fernando Ponce.

Juan Quintana Delgado.
Julio Ramayo Migueles.
Antonio Ramos Fernández.

1 Eduardo Rodríguez Cayón.
Juan Ramírez Cantos.

José Rosado Cantero.
Rafael, de padres desconocidos.
Mario Ruiz Reigada.
Pedro Ruiz Muñoz.
José Reyes Santiago.
Francisco Ramírez Barrajón.
Juan Joaquín Rodríguez Santana.
José María Rodríguez Foncubierta,
José Rubio Olvera.
Montanio Rodríguez Terrero.
Salvador Rodríguez Moralez.
Sixto Rocamonde Fontas.
Antonio Rodríguez Castañeda.
Antonio Román Romero.
Manuel Romero Bernal.
Saturnino Ruiz Mellado, expósito*
Francisco Rodríguez R eyes/
Ramón Rodríguez Moralez»'
Francisco Reyes Guzmán.
Miguel Rodríguez Torrejón.
Diego Ranero.
Manuel Ranero.
Agustín Rodríguez Rósete.
Francisco Rodríguez Pinedo.
Francisco Rodríguez Maceda.
Juan Antonio Romero Aragón.
José María Rósete Bey.
José Rivas Murelli.
Adolfo Rodríguez Rom ero.
R^món, de padres desconocidos.
Antonio Raya Sánchez.
Diego Rodríguez Pérez.
Manuel Rosado.
José Rodríguez.
Francisco Ronda.
Sebastián Sánchez Soto.
José Sánchez Pita.
Francisco Santana Soto.
José Ram ón Sáinz González.
Francisco Segura de la Cruz.
José Santana Batista.
Salvador Sierra de la Cruz.
Eduardo Sánchez Oliva.
Manuel de los Santos Herrera.
Manuel Soriano Pérez.
Manuel Sánchez Basilio.
Antonio Salas Fernández.
Juan Sirviente Sidad.
Miguel Sestelo López.
José Santaella Márquez.
Salvador José de la O., de padres desconocidos.
Alejandro Sánchez Galos.
Santiago José de la Aparición, de padres desconocidos. 
Saturnino Norberto, expósito.
Evaristo Trujillo Marín.
Antonio Torrejón Ortiz.
Juan Torrejón Rodríguez.
Joaquín Torrejón Rey.
José Emilio Torres Albendea,
Rafael Tinoco Galindo.
Jcsé Tello Serrano.
Julio T dmayo Migueles.
Alfonso Trujillo Huertas.
Arturo Tocino San jorge.
Antonio Utrera Barroso.
Salvador Velasco Romero.
Antonio Vela Morales.
Joaquín Vila Prian.
Juan Vila.
José Vela Ríos. ^
Fernando Vargas.
José Vela Gil.
José María Vega Barrios.
Manuel Vizcaíno Marín.
Antonio Vázquez de la Plata.
San Fernando 26 de Febrero de 1902. = E I  AÍcalde, Ma

nuel Roldán.=E1 Secretario, Cristóbal Roncero. 1135—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO

 ̂ D. Diego Espinosa de los Monteros, Presidente de la A u 
diencia provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel R ico Corral, de diez y siete años de edad, hijo de Marce
lino y Manuela, soltero y  vecino de Lugo, para que en el tér
m ino de veinte días, desde el siguiente al de su inserción, 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los c a r g o s  
que le resultan en la causa del Juzgado de Sarria sobre huer
to; apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

| A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D, A7tfon- 
' so X III  (Q. D. G.), y por su  menor edad su Augusta Fíadre 

la Reina Regente, exhorto y  requiero, y  en, $1 suyo r^ eg a  y
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encarga* á las  A u to ridades civ iles y  m ilita re s  de la  Nación y agentes de po lic ía  ju d ic ia l procedan á su  b isca» y  caso de ser habido lo po n gan  en conocim iento  de este T rib u na! & los de
bidos electos.D ada en L ugo á 30 de D iciem bre de 180L = D iego  E sp ine- 
isa de los M onteros.—Francisco Otero, J — 101.03

SA.N SEBASTIÁN

L a A udiencia provincial de San Sebastián.Por la  presente» y en cu m plim ien to  de lo que dispone el artículo 835 de la ley de Enjuicia miento c r im in a l  se cita» llam a y emplaza a F é lix  Paladial, y García, de v e in tiú n  a Sos, 
soltero, n a tu ra l  de Sanlúcar la Mayor (Sevilla)» albañil» cuyo actual paradero  se ignora» á fin de que com parezca en esta 
A udiencia» den tro  del té rm in o  de diez días* contados desde la 
pub licac ión  de esta  req u is ito ria  en los periódicos oficiales» 
p a ra  la p rác tica  ele u n a  d iligencia  en la cau sa  que se le sigue 
por el delito  de estafa; bajo aperc ib im ien to  de que si no com pareciese le p a ra rá  el perju ic io  á que en derecho haya lu g a r,

A la ve? se ru eg a  á las Autoridades civiles y m ilitares* y 
se encarga á los ag en tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, la busca y cap^ 
tu r a  del m encionado Félix  Paladial* poniéndole* caso de ser 
habido» á disposición del T rib u n al en la  cárcel de esta  c iudad .

Dada en San  Sebastián á 30 de D iciem bre de 190L = E I  Presidente, V en tu ra  B arcá iztegu i.= P or su mandado, B er
nardo Folia. J—10087

Juzgados militares,

ÁLGECIRAS
D. Venancio García Pérez C apit A y u d a n te  de la Comandancia de C arab ineros de Algeeiras y Ju in s tru c to r  del ex 

ped ien te  ju d ic ia l seguido co n tra  el ‘ “g  to Francisco Tello 
JRoyo por la  falta grava de p r im e n  de c on sim ple com etida 
el d ía  19 de Enero de 1902.Por la p resen te  requisitoria llamo» cito y emplazo á F ran
cisco Teilo Hoyo, sargento de esta Com andancia, hijo de Francisco y de Clara, natural de Castellón de la Plana, casado* de oficio estudiante, de treinta, y cuatro años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo y  cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, frente  espaciosa» su aire m arcial, sin n inguna particular y  de un  
metro 67') m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta d ías, contados desde la  publicación de esta  requisitoria en la Ga c et a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta  provincia» comparezca en este Juzgado, Eegino Martínez, n ú 
mero 5» para responder á los cargos que le resultan en el e x pediente judicial que por la falta grave de primera deserción  
instruyo contra el mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece le p rara el perjuicio á que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ilig en cias en busca del referido sargento Francisco Tello Royo, y  caso de ser habido lo conduzcan á m i disposición en calidad  de preso; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

A lg e e ir a s  14 de Febrero de 1902.= Y en ancio  García.913—M
ARAN JUEZ

D. Antonio Mesa Cervera, Comandante de Infantería, Juez instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos  de Cuba y  Puerto Rico.
Hallándom e instruyendo expediente en averiguación de las causas del débito de 240 pesos 20 centavos oro que dejó 

en el batallón Cazadores de Santander el Teniente Habilitado 
que fué del m ismo D. Federico Arm esto Choréns, y personas responsables á su reintegro;

En uso de las facultades que me concede la ley de E n ju iciam iento m ilitar, por este m i tercer edicto cito, llam o y  em 
plazo al Comandante retirado D. Sancho Gracia y Gracia, cuyo dom icilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  
M ad r id , sq presente en este Juzgado, sito  en este Real Sitio, ó á  la Autoridad del punto donde resida, dejando nota de su  
dom icilio, para poder ser interrogado acerca del referido e x pediente.

Dado en Aranjuez á 7 de Febrero de 1902 .= A n ton io  Mesa.
862—M

BADAJOZ
D. León Camacho Ceprián, Capitán de Caballería con destin o  en la Com isión liquidadora del disuelto regim iento Caballería de Bayam o, afecta al de Cazadores de Villarrolledo, y  Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado que fué del expresado regim ienro Pedro R eches Solas, natural de Oria (Almería), nacido en 1877.
Hago saber que en dicho expediente y  diligencia de esta día se ha dispuesto llam ar por este único edicto al referido soldado Pedro Reches Solas, desaparecido en Cuba el 15 de 

Junio de 1898, j  no verificando su presentación en el térm in o  de quince días, contados desde la publicación de este edicto , se seguirán los perjuicios á que haya lugar.
Badajoz 19 de Febrero de 1902.= L eón  Camacho.873—M
D. León Camacho Ciprián, Capitán de Caballería con destin o  en la Com isión liquidadora del d isuelto regim iento Caballería de Bayam o, afecto al de Cazadores de Villarrobledo, 

y  Juez instructor del expediente instruido en averiguación  del paradero del soldado que fué del expresado regim iento  E u g en io  Martín Lozano, natural de Tarazona (Albacete), nacido en 1875.
H ago saber que en dicho expediente, y  en d iligencia  de este día, se ha dispuesto llam ar por este único edicto al refe-

soidado EuS enio Martín Lozano, desaparecido en Cuba e l 15 de Junio de 1898, y no verificando su presentación en el term ino de quince días, contados desde la publicación de este ed icto , se seguirán los perjuicios á que haya lugar.
Badajoz 20 de Febrero de 1902.=L eón Camacho.

874—M
BAEZA

D. A ntonio González Leiva, primer Teniente, Ayudante del 
*tercer Depósito de caballos sem entales, y Juez instructor eventu a l  del expediente que se sigue al recluta Juan Galdeano A costa , que, procedente del reemplazo de 1898, ha sido destil a d o  al tercer Depósito de caballos sem entales en Baeza, por 
mo haberse presentado á concentración en la zona de Granada el día 1.° del actual, según dispone la Real orden de 11 de 
E nero ú ltim o, publicada en e l D iario  oficia l del Ministerio de la  Guerra, núm . 9;Usando de las facultades que le concede el art. 386 del

Código de J u s t ic ia  m ili ta r  por la  p resen te  requisitoria cita» 
llam a  y em plaza al referido J u a n  G aldeano  Acosta» n a tu ra l  de Rubite» p ro v in c ia  de G ran ad a , h ijo  de R am ón  y de^M aría, 
avecindado1 en O rg iva, p ro v in c ia  de Granada, de v e in titré s  
años de edad* de oficio del cam po, e s ta tu ra  u n  m etro  680 m i
lím e tro s, de estado soltero» y  cuyo pa rad ero  y dom icilio se 
ignora» p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  días» contados desde su pub licac ión  en los periód icos oficiales» com parezca en 
este Ju zg ado  m ilitar»  que tien e  su  res id en c ia  cficial en el 
cu a rte l que ocupa el te rcer Depósito de caballos sem entales, 
con el fin de responder a los cargos que le re su lta n  en el re - ferido expedien te; br j > ap erc ib im ien to  de que si no com pare
ce en el plazo fijado s*rá dccUr&do rebelde» parándo le  el p e r
ju ic io  que h a y a  lu g a r .A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q.^D. G.)» exhorto y  
requ iero  á todas las  A utoridades* tanto civ iles com o m ilita 
res y de po lic ía  judicial» p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d ilig e n cias en  busca del referido  re c lu ta  J u a n  G aldeano A costa, y 
en caso de ser habido lo re m ita n  en clase de preso, con las se
gu rid ad es  convenientes a l terce r Depósito de caballos sem en
ta le s  en B aeza y á m í disposición ; pues así lo tengo acordado 
en d ilig en c ia  de este díaDado en Baeza á 1.6 de F ebrero  de 1 9 0 2 .= Antonio G onzá
lez L eiva. 917—M

D, A n ton io  González Leiva» p rim er Teniente» A yudante 
del te rce r Dej ósito  de caballos sem entales, y Juez instructor 
ev en tu a l del expediente "que se s igue  al recluta Eduardo Mo
l in a  O rtega»  que, p rocedente del reem plazo del año 1901, hasido destinado  a l te rce r Depósito de caballos sem entales en  
B aeza, por no haberse presen tado  á concentración en la  zona 
de G ran ada el día 1.° del actual» según  dispone la R eal orden de 11 de Enero últim o, p ub licad a  en el Diario o fic ia l d:l M i - 
nisttrio  de l& Guerra, núm . 9;Usando de las facu ltad es que le concede el art. 386 del 
Código de J u s t ic ia  m ilita r ,  por la  presente requisitoria cita, 
llam a y em plaza al referido  Eduardo Molina Ortega, natural de M otril, p rov incia  de G ran ad a , hijo de Joaquín y de Car men, avecindado en G ran ada , de veinte años de edad, de ofi
cio estudiante, estatura un metro y 650 m ilím etros, de estado soltero, y  cuyo p&r&dira y  dom icilio se ignora, para que en  el térm ino de treinta d íss, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en e^te Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el tercer Depósito de caballos sem entales, con el fin de responder 
á los cargos que Je resultan en el referido expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el peí juicio que haya lugar.A  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta Eduardo Molina Ortega, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las s e 
guridades convenientes, al tercer depósito de caballos sem en
tales en Baeza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de ests día.

Dada en Baeza á 16 de Febrero de 190 2 .= A n ton io  Gonzá- ez Leiva. 918—M
BARCELONA

D. Adrián Albaladejo Labán, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor permanente de esta región y  Juez in s tructor de la causa instruida contra el Oficial tercero de oficinas m ilitares con destino en la Capitanía general de Cataluña, D. Rafael Guilléu Bueno, por el delito de abandono de destino y  estafa.Hago saber que en dicha causa he acordado constitu ir en  
prisión preventiva al acusado D. Rafael G uillen Bueno, Oficial tercero de oficinas m ilitares, cuyo paradero se ignora, y para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llam o y emplazo al re fer ido Ofici&i tercero, á fin de que en el térm ino de veinte días, 
contados desde su publicación, se presente en las prisiones m ilitares de esta plaza; bajo el apercibim iento de que de no comparecer será declarado rebalde.Y encargo á las Autoridades da todas clases que en cn a n to tengan conocim iento de su paradero procedan á con sti
tuirlo en prisión y ordenar sea conducido con la correspondiente custodia á dichas prisiones m ilitares y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 ds Febrero de 190 2 .= E i Teniente Coronel, J m z instructor, Adrián A lb aladejo.=P or su m an
dato, el Capitán de Infantería, Antonio Feliu . 914—M

D. Joaquín G. Frontín y Larr&inzar, primer Teniente, se 
gundo Ayudante del regim iento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del cuartel de Caballería de los Dcks, ds la provincia de Barcelona (en Barcelona), donde tenía fijada su residencia, el soldado del regim iento Cazadores 
de Treviño, núm . 26 de Caballería, Jaime Garriga Mas, hijo  de Miguel y de Teresa, natural de C iutadilla, provincia de 
Lérida, á quien me hallo instruyendo expediente por falta  grave de primera deserción sim ple, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, 
aire m arcial, producción buena, estatura un metro 622 m ilím etros y  señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y emplazo 
á dicho soldado Jaim e Garriga Mas, para que en el térm ino  de treinta días, á contar dssde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción , sito en el cuartel de los Docks (paseo del Cem enterio Viejo), á fin d8 que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad ds preso, con las seguridades convenientes, á esta v illa  y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , Boletines oficiales de la provincia de Lérida y  Barcelona y  fíjese en el sitio  de costum bre.

Barcelona 15 de Febrero de 1902. r=El Juez instructor, Joaquín G. F ron tín .= P or su  ^mandato, el cabo Secretario, Pedro Ramírez. 916—M
CARTAGENA

D. Juan Sánchez Ocerín, primer Teniente del regim iento  Infantería de Sevilla , núm . 33, y  Juez instructor del expe

diente instruido al soldado del batallón Cazadores expedicionario á F ilip inas, núm . 7, F élix  Fuentes Hernández, en ave
riguación  de su paradero.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al só id a-  dado F élix Fuentes Hernández, hijo de Alejo y de Teresa, na
tural de Santibañez de Béjar, provincia de Salam anca, de vein- 
trés años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, con  un metro 700 m ilím etros de estatura, cuyas senas personales, son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños*, nariz regular, barba nada, boca regular, color b u en o , frente 
r e g u la r , para que en el plazo de treinta días, á contar desde 
la  publicación de esta  requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de ¿a provincia de Ba'a m an e a , se p resen te  á la  
Autoridad de la localidad donde se halle y haga constar su  residencia, para que dicha Autoridad lo participe á este Juz
gado.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles com o m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en averiguación del paradero del referido soldado y  lo  
pongan en conocim iento de este Juzgado.Dada en Cartagena á 11 de Febrero de 1 9 í2 .= J u a n  S án 
chez. 876—M

D. Eugenio Pastor Cano, segundo Teniente del regim iento  Infantería de Sev lía , núm . 33, y  Juez instructor del expe
diente seguido al soldado desaparecido del batallón Cazado
res expedicionario á F ilip inas, núm . 7, Benito Carrero Ortiz 
en averiguación de su paradero.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al sol
dado Benito Carreño Ortiz, cuyas señas personales son las  siguientes: pelo castaño, cejas ídem , ojos pardos, nariz regu
lar, bíírba clara, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n in gu n a , estatura un metro 590 m ilím etros, de estado soltero, hijo de 
Pedro y V icenta, natural de Rejas de San Esteban, parroquia  de San Martín, A yuntam iento de dicho pueblo, provincia da  Soria, y avecindado en el m ism o pueblo, para que en el tér m ino de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de osta requisitoria, comparezca en eete Juzgado, s ito  
en el cuartel del H ospital, que ocupa el regim iento Infantería de Sevilla, núm . 33, ó dé conocim iento de su paradero á 
la Autoridad m ás inm ediata, á fin de que dé conocim iento a  
este Juzgado.Dada en Cartagena á 13 de Febrero de 1902.=E 1 Juez in s 
tructor, Eugenio Pastor. = P o r  su m andato, el sargento Se
cretario, Francisco Jim énez. 920—M

D. Justo González Gr&u, segundo Teniente del regim ienta  Infantería de Sevilla , núm . 33, y Juez instructor del expe
diente que se sigue en averiguación de las causas que m o ti
varon la desaparición del soldado Antonio Sevilla Torres* que perteneció al batallón Cazadores expedicionario á F ili
pinas, núm . 7,

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á A n tonio Sevilla  Torres, natural de Fuensanta, provincia de Jaén», 
hijo de José y  de M anuela, de vein tiséis años, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: estatura u n  metro 559 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo» ojos melados, nariz y  barba regulares, boca pequeña, color  moreno, frente regular, aire m arcial, producción buena, para que en el térm ino de treinta d ía s, contados d esde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma dr id  y  Boletín  
oficial de la provincia de Jaén, comparezca en el cuartel del H ospital de esta plaza, ó haga llegar el m ism o noticias de su  
actual paradero, con el fin de poderle recibir declaración en  el expediente que se s igu e por su  desaparición en F ilipinas; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo se le seguirá el perjuicio que hubiere lu gar.

A  su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D . G .), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía  jud icia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser h ab i
do lo m anifestarán, siu  pérdida de tiem po, á este Juzgado; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de hoy.Cartagena 14 de Febrero de 1902.=E 1 segundo Teniente»  
Juez instructor, Justo González. 877—M

. D. José R oig Asu&r, segundo Teniente del regim iento In 
fantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instructor nombrado para 
instruir el expediente en averiguación del paradero del so ld a
do H ilario Llerena López, que sirvió en el Ejército de F ili
pinas.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo a! solda
do Hilario Llerena López, natural de Miñón, provincia de 
Burgos, para que en el preciso térm ino de treinta días, con
tados desde el que se publiqne esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, com parezca ó haga saber á este Juzgado su  actual paradero con ob jeto de que pueda prestar una declaración en el expediente  
que por desaparición se le instruye de orden del E xcelen tísi
mo Sr. Capitán general de esta región.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen
cias en averiguación del paradero del referido soldado y  lo  pongan en conocim iento de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 15 ds Febrero de 1 9 0 2 .= José R o ig .
921—M

D. Victoriano Sánchez Delgado, Comandanta del regim iento Infantería de Sevilla, núm . 33, Juez instructor del ex p e
diente que se instruye en averiguación  del paradero del so ldado Jacinto Font Nadal, que sirvió en el Ejército de F ilip inas y desaparecido en aquel A rchipiélago.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Jacinto Font N adal, hijo de Pedro y  María, natural de Baronia de Rialp (Lé
rida), de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cu y a s  
sañas personales son las siguientes: estatura un metro 640 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular» 
aire libre, producción buena, señas particulares n in gu n a , lepara que en el térm ino de treinta días contados, desde la p u b licación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín ofic%al de la provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado (cuartel del H ospital en Cartagena) ó m anifieste el pun
to de su residencia, á fin de responder a los cargos que puedan resultarle en este expediente; bajo apercibim iento de que  
de no hacerlo así en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicia l, como asim ism o á los Sres. Jefes, Ofi-
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cíales é individuos de tropa del batallón Cazadores expedicio
nario á Filipinas, num. 7, practiquen diligencias y den cono
cimiento á este Juzgado de sus resultas y de cuantas noticias 
(^antecedentes tengan respecto al paradero del soldado Ja- 
cinto Foat Nada], todo lo cual tengo acordado en diligencia 
de este día.

Cartagena 15 de Febrero de 1902.= Victoriano Sánchez 
Delgado. 878—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALICANTE

D. Ramón Villar C&gide, Jaez de instrucción de este par
tido. r

A  los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra Gre* 
gorio C&rrafc&lá Guijarro, hijo de Gregorio y Vicenta, de cua
renta y cuatro años, casado, jornalero, natural de San Vicen
te y vecino de  esta población, y he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q D. G.) ruego y encargo %las expresadas Au
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del refe
rido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de ests Juzgado en las cárceles de 
este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa m  le concede el término 
da d ie z  d ía s ,  contados desde la inserción de la presente en el 
Bolrtin oficial d a  esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar c o n  a r r e g lo  á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 3l de Diciembre de 190i.=R 'm óu Vi- 
lla r.= P or su mandado, Manuel Marín. J —10088

ALMERÍA

D» Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y  emplaza al pro
cesado Diego Fuentes, alias Perdió, de esta vecindad, jorna
lero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial ds esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le si
gue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  a g e n te s  de  la policía judicial d e  la Nación procedan á la 
b u s c a ,  c&Dtura y conducción á disposición de este Juzgado 
del s u e o d ic h o  procesado.

Almería 31 de Diciembre de 1901.=Francisco Delgado. =  
El actuario, Ignacio Pino. J—-10089

ARZÚA
El Sr. Juez de instrucción de Arzúa.
Por la presente llama, cita y emplaza por término de diez 

días, contados desde su public&cíón en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, á José Castro Santos, veci
no de la parroquia de San Félix de Quirós, distrito de Touro, 
que se dice ausente de su domicilio pasa de dos meses, y en 
la actualidad con ignorada residencia, para que dentro del 
término indicado comparezca ante este Juzgado á una dili
gencia de emplazamiento para »ntf> la Audiencia provincial 
de la Coruña, acordada con m< N o -u*. haberse declarado con
cluso por auto el sumario que contra el mismo y otros ins
truyo sobre lesiones á José López Loduros y consortes; aper
cibido que si dejase de hacerlo, y como comprendido en el 
número i.° dd  art. 835 da la ley da Enjuiciamiento criminal, 
le parará @1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho, incluso 
el tíe declarársele en rebeldía; haciéndose Constar, á los fines 
del a rt. 837, que el procesado en cuestión, cuya busca se 
ruega á toda clase de Autoridades con el objeto acordado, es 
natural de dicho pueblo, soltero, de veintitrés años y de pro
fesión sastre, hijo de Miguel y de Oarmen.

A r z ú a  15 de Febrero de 1902.=José G. Rubido.=Ante mí, 
Licenciado Jesús Fuentes. J —1291

BAENA
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

rematado Joaquín Mármol Luque, alias Luis Candelas, natu 
ral y vecino de esta villa, hijo ds Juan y de Dolores, de cua
renta y seis años de edad, de estado casado, de oficio del 
campo, á fia de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial dz esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzga 
do á responder de los cargos que le resultan es la causa que 
se le sigue por quebrantamiento de condena á consecuencia 
de haberse fagado en la mañana de hoy de la cárcel de esta 
villa; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas les Autoridades civiles 
y militares y á la policía judicial practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y captura de dicho rematado, 
constituyéndolo, si fuere habido, en la cárcel de est* villa á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Baena á 28 de Diciembre de 190l.=G 8rvasioC ru
ces.=E1 actuario, José Santano. J —10090

BARCELONA—NORTE
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Enriqueta Gon
zález Santos, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca a n te  dicho Juzgado para res
p o n d e r  á  los cargos q u e  contra la misma resultan; bajo aper
c ib im ie n to  de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á  la busca, captura y conducción á dichas cárceles 
de la referida procesada, cuyas señas de la misma son: edad 
veintiocho años, natural de Berja (Almería), hija de Enrique 
y Encarnación, cjos azules, pelo negro, rostro trigueño y es 
algo sorda.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1901.=Enrique 
Zaldívar.=E1 Escribano, Mariano Gros, J —10091

D. Enrique Zaldívar., Juez de instrucción del distrito del 
Norte de Barcelona.

En virtud de la presenta requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Víctor Fer
nández Vírgenes, S8 cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fia de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resuitan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción a dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señ^s dei mismo son: bajo 
de estatura, cabello castaño, representa teaer de catorce á 
quince años de edad, y habitaba en la barriada de Gracia, 
calle del Arcángel, núm 9; piso primero.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1901.=Enríque 
Zaldívar. =  El Escribano, José Gilí, habilitado.

■J—10092
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de* 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Augusto Fernández Espi
nosa, de veintiún á veintitrés años, estatura regular, algo 
gordo, usa pequeño bigote, lleva lentes alguna vez, color mo
reno y sano, pelo negro rizado; viste terno oscuro, tiene una 
verruga junto á la nariz, y ha sido escribiente de la sucursal 
del Banco de España en esta plaza, y cuyo actual paradero 
sa ignora, S8 cita, llama y emplaza al mismo, á fin ¿9 que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante dicho Juzgado para la practica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Augusto Fernández Espinosa, 
que es natural de Madrid.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1901 .=Segundo 
Fernández Argüelles.==El Escribano, Bernardo Fernández.

J —10093
B ARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto (núm. 833 de 1900) contra Ma
nuel Flores Fernández, hijo de Manuel y Manuela, soltero, 
de diez y siete anos, marinero, natural de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente d8l Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, faerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1901.=Pedro Sa- 
m ora.=El Escribano interino, José Soro. J—10094

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago y su partido.
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, 
procedan con el mayor celo y actividad á practicar en sus 
respectivas demarcaciones las más eficaces diligencias enca
minadas á conseguir y averiguar el paradero de una caballe
ría, cuyas señas se expresan á continuación, que fué hurtada 
de una cuadra, sita en el térmico ó pueblo de Logo, la noche 
del 24 al 25 del pasado mes de Noviembre, y caso de ser ha 
bida se ponga á disposición de este Juzgado prontamente con 
la persona en cuyo se halle si no acredita su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal 
motivo me hallo instruyendo.

Dada en Bermillo de Sayago á 31 de Diciembre de 1901.= 
Alberto Hernández Galán. =  Por su mandado, Abelardo H. 
Piñuela.

Señas.,

Una yegua de tres años de edad, pelo rojo, alzada la cuer
da próximamente, preñada, calzada de los remos de atrás, 
con un lunar blanco desde el belfo superior hasta la testera.

J—10095
BUJALANCE

D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presento se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate del dinero, ropas y alhajas 
que á continuación se expresan, que se robaron en la noche 
del 24 del mes actual, de la casa núm. 8, calle Terreros de 
esta ciudad, de la propiedad del vecino de la misma, D. Leo
nardo Barca López, así como también á la busca y captura 
de los autores del expresado robo, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, poniéndose dicho dinero, caso do 
ser habido, como las ropas y alhajas á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima procedencia, y á los referidos autores, 
además, en la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dado enBujalance á 31 de Diciembre de 1901-.= Julián 
Callejas.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz. 
de Torres.

Dinero, ropas y alhajas que se rolaron*
Cuatro billetes del Banco de España de 25 pesetas.
Veinte duros en monedas de plata.
Dos pañuelos de Manila.
Dos velos toalla.
Una mantilla de seda.
Un rosario engarzado m  plata, con baño de oro.
Unos zarcillos.
Dos relojes, uno de plata y otro de níquel.
Dos pulseras c& plata con baño de oro»

f Un anillo de oro con un diamante.
1 Otros d »s anillos.

Un alfiler de oro con dos palomas y un nido con tres 
huevos, J —10096

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza k  
Francisco Montero Mejías y Manuel Llevano Pastrana, natu
rales de Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia do 
Cádiz, vecinos que fueron del expresado Jerez da la Frontera, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ina 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciu
dad á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se instruye por el delito de contrabando; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio^ 
que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición, 
de este Juzgado de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 3L de Diciembre de 1901. =  
Rafael Laraña.=Por mi compañero Sr. Torres, Francisco Ca- 
macho, Secretario. J—I009B

D. Rafael Laraña y Ramírez, accidentalmente Juez de ins
trucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  
Manuel Fernández Mencaque, hijo de Juan y de Regla, de  
cincuenta años de edad, de estado viudo, natural de Sevilla* 
partido de ídem, provincia de ídam, vecino que fué de Cádix, 
calle Fabio Rufino, 5, de ocupación comisionista, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la  
G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
p&ra la practica de una diligencia en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido de qua 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Diciembre de 1901 =  
Rafael L araña.=Por mi compañero Sr. Torre, Francisco Ca- 
macho. J —10099

D. Rafael Laraña y Ramírez, accidentalmente Juez de ins
trucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Mestre Martínez, alias Barriga verde, hijo de Manuel j  
de María, de diez y ocho años de edad, de estado soltero* nar- 
tu ra l de Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia da 
Cádiz, vecino que fué de dicha capital, calle de San Servan
do, 2, de ocupación carpintero, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezca en la cárcel de esta ciudad para la práctica ds 
una diligencia en la causa que contra el mismo y otros se 
instruye por el delito de sustracción de dos sacos de habas; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio qua 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Jas Antorí- 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 3L de Diciembre de 1901.= 
Rnfnel Laraña.=Por mi compañero Sr. Torre, Francisco Ca- 
macho. J —10100

CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez ds inztrucción de la Coru- 
ña y su partido.

Por la presente se llama y busca á Bernardo Varela Veláz- 
quez, conocido por Bernardo Martínez Velázquez, de cuaren
ta y ocho años, soltero, que habitó en la calle de la Torre, nú
mero 23, ú Orgán, 198, a fin de que en el término de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado á fin de ser indagado en su
mario que se instruye sobre hurto de una silla; previniéndo
le de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares, que de ser habido dicho procesado procedan 
á su prisión, poniéndola á disposición de este Juzgado en i& 
cárcel pública.

Dada en la Coruña á 20 de Diciembre de 1901.= Pedro 
Calvo y Camina.=De su orden, Juan Cavah J —10121

y GÉRGAL
D. Rafael Espinar Garrido, accidental Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 

procesado D. Luis Moreno González, cuyas circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de dies 
días, contados desde la publicación de la  presente en el Bote* 
Un oficial de esta provincia y G a c e t a  de. M a d r i d ,  comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en. 
causa criminal de oficio que se le sigue por usurpación da 
funciones; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arregló á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan k  
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgada 
del susodicho procesado.

Gérgal 30 de Diciembre de 1901. =R afael Espinar.=E1 ac* 
tuario, Antonio Zamora. J—10101

GUADALAJARA
I En las diligencias preparatorias de juicio para ejercitar 
i con los herederos y habientes derecho del Sr. Marqués de Vf- 
i llalobar, las acciones que competen al fiador contra el deudor 
i a n te s  y después del pago, consignadas en los artículos 1.84& 

y 1,838 del Código civil, promovidos por ©1 Procurador de esto* 
Juzgado D. Lorenzo Esteban Tabernero, en nombre de Don 
José Inglés Cascajero, vecino de la villa de Chiloeches, e l se
ñor D. Pedro Sainz de Baranda y Aldama,' Juez de prim era  
instancia de este partido, en providencia de esta fecha, ha 
acordado se cite por la presente á D. Rodrigo Saavedm y VI- 

1 nent, cuyo domicilio y paradero se ignora, á fia dé 'que eom- 
1 parezcan en este Juzgado el día 23 del á Jfr;s diez de sm
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m añana, á prestar la declaración acordada en dichas diligen-

Cia\* para que la citación del D. Rodrigo Saavedra y Vinént 
tenga lugar, libro y firmo la presente para sil publicación en 
el Boletin oficial de la provincia y  G a c e ta  de M adhi», en 
G uadalajara á 4 de Diciembre de 1901 = V .°  B .°=EI Juez de 
pnm ora instancia, L. des B aranda.=E1 actuariOi Manuel Pe- 
lom ares. 417—P

LA. LAGUNA.

D . Joaquín  M aría Becerra y Alfonso, Juez de prim era ins
tancia  de esta ciudad y su partido. , , .

Por el presenta se cita y llam a por segunda vez a los que 
86 crean con derecho á heredar ab in tes tetona p . francisco
Herrero y Alonso, natu ra l que fué de la provincia de Murcia 
y  vecino del pueblo del Rosario, ¿ hijo- de D. Jo b H e rre ro  y  
boña Ana Alonso, naturales que fueron de Murcia» de c in 
cuenta y dos años de edad, dedicado al comercio, «1 cual fa
lleció a 6 in testato en el referido pueblo del Rosario^el dia 1."' 
de Ftbrero dal corriente año, para que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la Gacbta. de  M adrid , comparezcan 'ante este Juagado con 
los documentos juBfciÜeativQB de su derecho y parentesco; 
apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término á 
solicitar la declaración da herederos ó a hacer uso de su de
recho y del que se crean asistidos les pararán los perjuicios 
i  que haya lugar en derecho*

Dado en la ciudad de La Laguna (islas Canarias) a ¡?6 de 
Diciembre de 190l.= Joaquín  María Becerra.= Por niaztdado 
de S, S., José M* leyes* ‘ L 76-P

, LILAO

D. Dionisio Peralta y Velasen, J wn de instrucción de este 
partido de Liiio.

Por la presente requisitoria,, y como comprendidas en el 
número 3.° del arl. 835 Je la ley de Enjuiciam iento criminal,  
se cita, llama y emplaza a las procesadas en este Juzgado- 
por hurto Natalia Vaquero Tapial» de veintiocho años da 
edad, casada, hija de Pedro y de Braulia, ocupación la pro
pia de bu sexo, natural y vecina de Víllacañas, Felicia San
tos Fernández, de cuarenta y dos años de edad, casada, ocu
pación la propia de su sexo, h ija de Felipe y de Dorotea, n a 
tural y vecina de Víllacañas; María Lom inehar Conde, de 
cuarenta y seis años de edad, casada, hija de Justo y Teodo
ra, ocupación la propia de su sexo, natu ra l de Corral de Al- 
m aguer y vecina de Víllacañas; Amparo Torres Ramos, de 
trein ta  y nn años de edad, casada, hija de Ju lián  y de María, 
ocupación la propia de su sexo, natu ra l y vecina dê  Villaca- 
ñas, y Jacinta García de los Santos y Pacheco, de veinticinco 
años de edad, casada, ocupación la propia de su sexo, hija 
de Segundo y M aximína, na tu ra l y vecina de Víllacañas, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid ,  
comparezcan en este Juzgado para notificarlas el auto de 
prisión provisional decretado por la Audiencia, de la cual 
podrán librarse si prestan fianza de 200 pesetas en cualquie
ra  de las clases establecidas por la ley; apercibiéndolas que 
s in o  lo verifican serán declaradas rebeldes y las parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, para que proce
dan á la busca y conducción á la cárcel de este partido á in 
dicadas procasadas, á mí disposición.

Dada en Lillo á 17 de Diciembre de 19Ql.=Dionisio Peral- 
ta .= D e su orden, Anselmo Lozano. J —10102

LUCENA DEL OID

D. Justo Juez Gallego, Juez de instrucción de Lucena del 
Cid y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento á una car
ta  orden de la Audiencia provincial de Castellón, dim anante 
de causa sobre lesiones contra Manuel Peñarrocha Huguet, 
alias Frontonero, de tre in ta  años de edad, hijo de Cristóbal y 
de Rafaela, natu ra l y vecino de Al cora, casado, jornalero, de 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, barba poca, color mo
reno y pálido; viste pantalón de algodón oscuro, foja negra 
de lana, camisa de algodón blanca y alpargatas de cáñamo; 
se llama y busca á dieho procesado, para que dentro del té r  
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenta en las cárce
les de este partido á disposición de la expresada Audiencia, 
que ha decretado la prisión provisional del mismo, que no ha 
sido habido en el pueblo de su domicilio por residir ac tua l
mente en Barcelona, ignorándose ia calle y número de la casa 
que habita; bajo apercibimiento que de no comparecer le p a 
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
m ás Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y cap tura del expresado Manuel Peñarrocha H uguet, y 
caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido.

Dada en Lucena del Cid á 31 de Diciembre de 1901.=Junto 
Juez.= P or m andado de S. S., F. José Igual. J —10117

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  del Congreso de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin  testar de D. Juan  Rodríguez y 
González, na tu ra l de San Ju lián  de Cabarcos (Lugo), de se
senta y seis años, industria l, vecino que fué de esta Corte, 
viudo de Doña Manuela Orozco Regó, é hijo de D. Cipriano y  
de Doña Josefa* y se llam a á los que se crean con igual ó m e
jor derecho que D. Francisco Rodríguez y González, herm ano 
del causante, á la herencia de éste, para que comparezcan en. 
forma ante este Juzgado á reclamarlo dentro de tre in ta  días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1902.=: José García Ro
mero. =E1 Escribano, P. H , Diego González. X —536

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del distrito  del Congreso da esta Corte, dic
tada en esta fecha en el sum ario que se instruye por estafa 
contra Francisco Rodríguez Ródenas, se cita á Sebastián Sán
chez, Victoriano N., Ju an  José López y Ambrosio Barbero, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
comparezcan en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en ia m ulta de 5 á 25 pesetas con que

se les conm ina, sin perjuicio d© adoptarse otras determ ina
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 31 de Diciembre de 1901,=V.° B. °r= Gallar do. =E1 
Escribano, P, HM Diego Sánchez. J —10122

MADRID—UNI VERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera i n s 
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Méndez 
Sal, natural de Torga (Oviedo), hijo de José y de Ramona, de 
trein ta  y tres años, soltero, pintor, y  que tuvo bu último do
micilio en la calle de Bravo Murilio, núm . 49, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pal icio de los Juzga
dos, calle del General Oasteñus, con el objeto de proceder á 
su prisión; apercibido quo de no verificarlo será declarado 
rebelde» y le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo niego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial,  procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura b ija ,  pelo negro, o)os castaños, nariz regular, 
color del rostro moreno, y vestía con americana ciara, pan 
talón de pana y zapatos de color café, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1901. s=José Sebastián Mén
dez. = E I Escribano, Esteban Unzueta. J—10107

I   M A LA G A -A LA M ED A

‘ ■ D. Vicente Chervás y Begud, Juez de Instrucción del d is
trito da la Alameda detesta ciudad*

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado Ismael Torcuato 
Expósito, conocido por Manuel Barbero González, vecino que 
fué de esta capital en la calle del Salitre, núm. 20 ó 25, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho íér- 

( m ino, que 83'contará desde la inserción de la  presente en la 
\ G a c e ta  de .M ad rid  y Boletín oficial de esta-provincia, se pre

sente en la cárcel pública al objeto de responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa que se le in struye sobre hurto ; pre
venido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 

; lugar con arreglo á la ley.
1 Y ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida

des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad del 

: referido procesado Ism ael Torcuato Expósito, conocido por 
Manuel Barbero González, quedando, caso de ser habido, con
signado á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 31 de Diciembre de 1901. =  Vicente 
. Chervás.=E1 Secretario, E. Mata. J —10108
?

MONFORTE

1 D. Marcelo G uitián Arias, Licenciado en Derecho civil y 
actuario  del Juzgado de instrucción de Monforte. 

i Por la presente cédula, conforme á lo acordado en provi-\ dencia de hoy por el Sr. Juez del partido, D. Miguel Hernán- 
j dez Fernández, se cita  á Manuel María Juiz Peña, vecino de 
‘ la parroquia de Guntín, d istrito  m unicipal de Bóveda, en 

este partido, que se dice ausentado para la isla de Cuba, á 
fin de que dentro del térm ino de ocho días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en sum ario que se In stru 
ye sobre daños, amenazas y hurto  á Manuel Mourelos Frean, 
de la dicha vecindad; bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas si deja
se de hacerlo.

Monforte 31 de Diciembre de 1901. =M arcelo G uitián.
J —10109

ÓRDENES

D. Juan  Manuel Rivas D urán, Juez de instrucción acci
dental del partido de Ordenes.

A medio de la presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de 3a provincia, y en v irtud de auto 
dictado con esta fecha en sum ario que se instruye por lesio
nes graves á Ju an  Basco y Barreiro, vecino de la parroquia 
de San Manuel de los Angeles, en el térm ino de Ozoro, se 
cita, llam a y emplaza á Ramón Rodríguez Rapela, na tu ra l y 
vecino de la dicha de los Angeles, procesado por el referido 
delito, para que, como comprendido en el párrafo primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; comparez
ca en este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido den* 
tro del térm ino de diez días, siguientes á la ú ltim a inserción, 
constituyéndose en prisión y prestar declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la  busca y cap tura del aludido sujeto, c u 
yas demás señas se consignarán, poniéndolo, caso de ser ha* 
bido, á mi disposición en la cárcel de esta villa, con las segu
ridades debidas.

Dada en la villa de Ordenes á 24 de Diciembre de 1901.= 
Juan  Manuel R ivas.=D e orden de S. S., Antonio López Puga.

Señas del procesado.
f Ramón Rodríguez Rapela, de veintiuno á veintidós años, 

hijo de Ju an  Rodríguez Ben y de Josefa, difunta, n a tu ra l y 
vecino de los Angeles, térm ino de Os&ro, soltero, estatura re 
ga lar, ojos negros, sin barba, pelo negro, color bueno, gasta
ba calzón de lana y medias blancas, calzaba zuecos, chaque
ta  de soldado usada, boina negra, en días de fiesta pantalón 
y chaqueta de paño negro con sombrero castaño. J —10071

TORRELXVEGA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción de 
Torreiavega y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artículo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo á 
Félix Mcirón Rodríguez, de veintidós años, hijo de Manuel y 
Estefanía, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino dé Valladolid, 
calle de la Pasión, Corral de Tarragués, y cuyo paradero a c 
tua l se ignora, para que en térm ino dé diez días, contados 
desde la  inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca an te la  sala audiencia de este Juzgado á ingresar 
en la  cárcel del partido , por haberse decretado su prisión 
provisional en v.istA de no haber comparecido en ninguno de 
los días que se le señalaron  en la causa que contra el mismo 
se Instruye sobre es tafa  á la Compañía del ferrocarril del 
Norte por viajar s in  billete; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declai ’ado rebelde y le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lucrar.

Por tan to , ruego á todas las A utoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndole, en caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido .

Dada en Torrel&vega á 15 de Enero de 1902.=Á gapiío de 
las Heras. = E i  Escribano, Marcelino García. J —67 ^

NOTICIAS OFICÍALES

Compañía de los ferrocarriles economicos
de /i sitarlas.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha aco r
dado el reparto de un dividendo de 20 pesetas por cada acción 
de las de prim era y segunda serie de la Com pañía, á p a rtir  
del día 10 del corriente, que se hará efectivo en casa da los 
Sres. Masaveu y Compañía de esta ciudad, á cuenta da be
neficios correspondientes al ejercicio del año 1901.

El pago se hará á cambio de la entregó del cupón núm . 1, 
descontando de las 20 pesetas por cada cupón el im porte del 
impuesto de pago y del de circulación de la acción corres* 
pondiente.

Las acciones de la prim era serie deberán ser presentadas 
previam ente en la Caja de la Compañía para adherirlas los 
pliegos de cupones que les corresponden.

Oviedo 4 de Marzo de 1902.=E1 Director, F. Ibrán.
X—530

Í§k*«feí$asl «le EfteetHteidad del Parifico.-
Con arreglo á lo dispuesto en el a r t.  32 de los estatutos 

de esta Sociedad, el Consejo de adm inistración de la m ism a 
se ha servido señalar el día 10 de Abril, á las seis de la ta r 
de, para celebrar junta general ordinaria , en el domicilio de 
la Sociedad, Pacífico, 50.

Madrid 1.° de Marzo de I902.=E1 Secretario del Consejo, 
Angel Calderón y Ozores. X—535

E& ESecirielsia Segoviana.
No habiéndose depositado en la Caja social núm ero sufi

ciente de acciones para la constitución de la jun ta general 
citada para el día 28 de Febrero últim o, con arreglo á lo que 

‘determ ina el prim er párrafo del a rt. 33 de los estatutos,-y  de 
conformidad con lo prevenido én el segundo del mismo, se 
convoca nuevam ente para el sábado 15 del actual, á las tres 
de su tarde, en el domicilio social, calle de Meliton M artín, 
núm eros 13 y 15.

Segovia 4 de Marzo de 1902.=El Director Gerente in te ri
no, I. Rodríguez. X—529

Compañía de ios Caminos de Ilies”i»o 
del Norte de España.

En íos sorteos verificados hoy ante el Notario del Ilu stre  
Colegio y distrito  de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de 
las obligaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Abril próximo, han  resultado am ortizadas las siguientes;

L ín e a  de T u d e la  á  B ilbao .
85 obligaciones de prim era serie, núm errs 1 9 !  á 400, 

5.051 á 60, 9.641 á 50,12.001 á 10, 13.941 á 50, j 5.521 á 30, 
16.101,16.107 á 10, 16.721 á 30 y 19.311 á 20.

200 obligaciones de segunda serie, núm eros 361 á 70,1.161 
á 70, 8.811 á 20, 13 421 á 30, 15.351 á 60, 21 271 s 80, 24.001 
á 10, 24 .791á 800, 25.011á 20, 26.281ú 90, 26.311 á 20, 27.581. 
á 90, 27.731 á 40, 28.991 á 29.000, 30.801 á 10, 32.051 á 60, 
33.211 á 20, 36.801 á 10, 41.451 á 60 y 42.221 á 30.

3 lotes de residuos:
1.° Número 161, al que corresponden los residuos:

Número 823, de p ese ta s ..........................   320
— 874, —      180

Pesetas..........................  500

2.° Número 301, al que corresponden los residuos:
Número 67, de p ese ta s    ..........   390

, — 70, -     . . . . 1 1 0

Pesetas   500 *

3.° Número 380, al que corresponden los residuos:
Número 988, de p e se ta s ................    420

— 1.102, -     80

Pesetas..................    500

Los poseedores de todas estas obligaciones pueden efectuar 
el cobro de su im porte desde el día 1.° de Abril próxim o, en 
la forma y puntos que á continuación se expresan, con de
ducción de los im puestos establecidos por el Gobierno sobre 
la  prim a de reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español; en Santander, en la  P agaduría principal de la  
Compañía; en Bilbao, en el Banco de Bilbao, y en Barcelona, 
en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pesetas las de prim era 
y segunda serie, y los residuos por el valor de cada uno .

Madrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—525

tompsañás* d é la s  ferroearrilest de Madrid  
á'Zaragoza y á Alienaste.

El jueves 13 del actual, á las dos y medía de la tarde, se 
procederá públicam ente en las oficinas del Comité de P arís, 
calle Chaneh&t, núm . 20, al sorteo de 63 obligaciones de la 
ex tingu ida  Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real á 
Badajoz y de Almorchón á las m inas de Belmez, reembolsa- 
bles á 500 francos, á partir del 1.° de A bril del corriente año.

M adrid 6 de Marzo de I902.=E1 Secretario del Consejo.; 
Manuel de Ojeda, X—527
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i

Balance en Si de Diciembre de 1901. I
Pesetas. í

ACTIVO —------ ---------  (
Por el 50 por 100 que falta desembolsar á las i

51.973 acciones que constituyen el capital
de la Sociedad.................. ............... .............  12 993.250 ■

Caja: existencia en efectivo..............................  16.223.610*92
Valores en cartera........................................    5.335.856
Corresponsales y cuentas con interés  ...........  11.447.151*89
Varios deudores.  ..........    6.777.801*41

Gastos amortízables:
Mobiliario.........................   35.252*39
instalación.......................     34.248*54

 -----------------  69 500*93 j
Eepósitos en custodia y en garantía................161.031.314 j

■' " 213.878.485*15 j
PASIVO

Capital...............................    25.986.500
Rondo de reserva .........  957.123*98
Cuentas corrientes... . . . . . . . . .  13.4371527*03
Varios acreedores   11.247.724*15
Dividendos de ejercicios ante

riores no satisfechos.............  22.872*50
Acreedores por depósitos en

custodia y en garantía 161.031.314
— ---------------  212.683.061*66

Diferencia en favor del activo...........  1.195.423*49
Remanente de 1900....................................  12 146*62

Diferencia total ..........  1.207.570*11
Deducciones y dividendo:

Al fondo de reserva, 3 por 100 so
bre pesetas 1.195,423*49.............  35.862*70

A  la Junta de gobierno y dirección,
10 por 100 sobre 1.159.560*79 pe
setas que restan después de de
ducida la partida anterior........   115.956*08

 — —  151.818*78

Utilidades líquidas..........  ..................   1.055.751*33
Dividendo de pesetas 20 por acción á las 51.973 

de que consta la Sociedad..............................  1.039 460

Remanente para 1902......... 16.291*33

Barcelona 31 de Diciembre de 1901.=E1 Administrador,
Rafael de Blandolit. X—534

C o m p a H ia  d e l  C&saaiEio de h ie r r o  d e  Madrid 
á  V i d a  d e l  P r a d o *

Sociedad anónima.
Los señores accionistas y tenedores de obligaciones estam

pilladas quedan convocados á la asamblea general ordinaria, 
el miércoles 9 de Abril de 1902, á las diez de la mañana, en el 
Palais de la Bourse, á Bruxelles (salle des metan*}, Palacio 
de la Bolsa, en Bruselas (sala de los metales).

ORDEN DEL DÍA

1.° Informe del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y 

pérdidas del ejercicio de 1901.
3.° Nombramientos estatuidos.
Para asistir á la asamblea, los interesados deberán deposi

tar sus títulos, quince días por lo menos antes de la reunión, 
sea en el domicilio administrativo, 125, rué Royale, en Bru
selas; sea en el domicilio social, en Madrid; sea en la Caisse 
générale de Reports et de Dépóts, en Bruselas.

El resguardo nominativo servirá de entrada á la asamblea. 
Para evitar todo retraso en la celebración de la asamblea, 

se ruega depositen los interesados sus poderes en el domicilio 
administrativo, en Bruselas, en cuanto sea posible, antes del 
día de la reunión,

Madrid 5 de Marzo de 1902.=El Director (firma), B. Ro
dríguez. X—528

B a n c o  d e  V a l fs ,
Resumen del balance de 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
* ACTIVO---------------------------------------- -------

Gaitera, ................     7.506.850*24
Accionistas.  ....................... . 3.750.000
Mobiliario. .........       8.680*43
Fincas.  ............     397.775*40
Gastos de instalación. ..........................  9.444*24
Obras públicas...............«.................................    503.373*43
Corresponsales.    .........  2.433.540*18
Obligaciones á cobrar..  ............    308.802*79
Caja.     483.592 77
Créditos y préstamos con garantía   169.206*76
Efectos en prenda y en depósito. ..............   * 2.111.640

17.682.906*24

PASIVO
Capital............................................  10.000.000
Capital de reserva........................... . ................  76.254*71
Depositantes por varios conceptos..   2.033.492*28
Obligaciones é intereses á pagar   . . . .  1.628.288*09
Corresponsales. ........... .....................*......... 623.878*97
Cuentas corrientes  ..............    270.070*92
Cuentas corrientes de la clase obrera............... 1.285 386*27

.Depósitos en efectivo  ..........................  1.492.908*11
^Cuentas transitorias. .............. ¿ •. 262.057*82
Ganancias y pérdidas .........   10.569*07

17.682.906*24

Valls 31 de Diciembre de 1901.=E l Administrador, Anto
nio M^ssóo=El Tenedor de libros, M. Domingo. X—53i

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c io n e s  m e t e r o ló g ic a s  del d ía 6  de M arzo  de 190 2 .
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 6 de Mareo de 1902, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' ....... — ■■

Día 5 Día 8.

Honda perpetua al 4 0/0 
interior.

Mrte F,de 50.000 ptas. nominales,. 727 O 7¿*45 4^-80-85-45 
Idem E, de £5 .000  id. i d . . . . . ........ 72‘50 7**45

Día 5 Día 6,

Idem D, de Í2.500 id. id............... 72*65 72*65-60
Idem G, de 5 000 id. id.................. 7270 , 72*60-70-65
Idem Bt de 2.500 id. id. ............ 7275 ! 72'65-70
Idem A, de 500 id. id .. . ................  7270 72*61-70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 78 0/0 , 78 0/0-72*90
En diferentes series.......... ................ 72*50 ? 72*70-45-65-40

1 72 75-55
Deuda al 5 0/0 amortizadle. ;

¡Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 92;95 92 85
Idem E, de 25.000 id, id............... 98 0/0 92 90
Idem D. de 12.500 id. id..   98 0/0 92*90
Idem C, de 5.000 id. id....................§ 98 05 92 99| o/o
Idem B, de 2.500 id. id I 9310 98*05-10-98 0/0
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Día 5 . D ía 6,

Idem A, de 500  id. id . .  ---------- 9 4 2 0  9 1 * 2 5-05-15-20
Jg» dife re n tes se n e s  . ¡ 9 8 1"á 5 9 2 *90-93 0 /0

! 9T 05-4O
Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarías al 5 por 10 0 .—
1 7 1 * 5 0 0 . . .--------------   I > | 103  75

Idem id, al 4  por 1 0 0 . - 1 1 7 * 0 0 0 . . .  ■ i » »

AeeioB.es del Banco de España...... ¡ 4 4 4  OfO ¡ 448 0 /0 -4 4 6 * 6 0
¡ 447 O/O

Idem. id. id.-—Cantidades pegueñaa. 1 * ¡ *
Idem  del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 -----------------------   9 9
Idem del Banco de Castilla (BÜ.QOOj ' .

ic e  i mi hs nr»mp] endidas entre lo» 
m ineros 1 a 50.0U0» por cancela i ¡
ción de 2 0 .0 0 0 *   ***; » 1

Idem del Banco Hispano-colonial, I
á 8 0 .0 0 0    | « .1 *

Idem deJ Banco Hispa no-Americanos 
números 1 a 2 0 0 .U00  nominati
vas. • • • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  ■ » 1

Idem de Ja Compañía Arrendataria ■ 
de Tabacos,— Acciones al portador^ 8 8 7  0 /0  8 8 7  0/Q

Idem id. id ,—Cantidades pequeñas > *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 1 2 , de
1 .0 0 0  acciones cada una, iitm e- ¡
ros l a 1 2 .0 0 0   .  11 1 B i'6 0  ' 1 8 2  0 /0

Idem de la Sociedad de electricidad i 
del Sur de Madr>d (Lavapiés), nu <
meros 1 á L.ntiO....................................... » 1 0 6  0 "O1

Idem de la Sociedad de electricidad 1
del Mediodía de Madrid, nu unm i ¡I
1 á 12 .000  . . . . . . . .  • * . . .............  i 9 lOS'SO

R esu m en  gen era l de pesetas nom ínales  
n egociadas .

Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in te r io r .. . . . . . . .  1 .1 1 2 .2 0 0
Idem id . al 5 r nr 100  amortiza b le   ___ . . .  4 4 4 .0 0 0
Banco Hipóte ario —Cédulas al 5 por 1 0 0 . 7 .500'
Accione» del Banco de E sp a ñ a ,.    ............. . . .  3 4 * 5 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 3  = 0 0 0
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

b e r í . , . .  ......................      6* 0 0 0
I d e d e  la Sociedad de electricidad del Sur de

Madrid (Lavepies) ....................................   1 0 .0 0 0
Idem  de Ja Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid..............................................  2 5 * 0 0 0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  interior  72  27
Idem id . exterior..................................................................... »
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 ................................. * *
Idem id . al 5 por 1 0 0 ...........................................  93  20
Obligaciones de Aduanas  ......................................... »
Idem  de Filipinas...............................................................   a
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...........................  »
Idem id . de 1 8 9 0 ....................................................................  >

Cambios oficíales sobre plazas 
extranjeras.

?arís: 4  por 1 0 0  exterior, 77*55.
Londres.* 4  por 1 00  exterior, 0 0  00 .

Bolsas extra n je ra s.
Londres, á la vista, libra esterlina, 3 4 '4 4 -3 4 ‘45 .
París, á la vista, beneíicio, 37 05  37 10 .
Idem  cantidades pequeñas, 00  00 .

A N U N C I O S

Guia ofic ial de España para el año 
de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación., 
á los precios siguientes:

PBBBTAI

Primera clase..........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem...........................  8

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OE1- 
ci&l. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta d i  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
ció de dos ¿pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

P a t r o n a t o  d e  la  F u n d a c i o n  
d e l  E XCMO. S r .  II . M a n u e l  V e n t u r a  F ig n e r o a .

Presupuesto para el año de 1902.
Pssstfis»

CAPITAL DE LA FUNDACIÓN - ________ !____

8.600 acciones del Banco de España, valor no-
m in a l  ......................................  1.300.000

360 acciones de la Compañía Arrendataria
de Tabacos, id. id....................................  180.000

5 títulos de Deuda perpetua interior al 4
por 100, id. id .......................... ...............  11.500

1 inscripción de igual clase, id. i d .   44.625
25 acciones y  un residuo (sin interés) de la 

extinguida Compañía de Gremios, va
lor nom inal....................... , ....................  12.970*31

Total nominal..................................  1.549.095*31

■ Todos estos valores están custodiados á 
Hombre de la Fundación en el Banco de España.

Pesetas.

;! PRESUPUESTO DE INGRESOS *------   *—

/ Existencia en la c/c del Banco de España al  ̂ •
¡; terminar el año 1901 • 420.3bbk9

Idem en U sucursal de Santiago á la misma
f e c h a .. . .  ____  *..................  23.192*7

¡ Beneficios calculados á las acciones del Banco
de España durante el a lo   ------- . ------       312.000

Ide n á las acciones Tabacaleras en ídem*. . . .  33.174
1 Intereses de la Deuda del 4 por 100 en ídem.* * 1.796

Total de h s  ingresos. . . . . . . . . . . . .  790.529*61

Las existencias se hallan depositadas en el Banco de Es 
paña, y ios demas productos quedm en el mismo establecí
miento de crédito á medida que se v m realizando.

Lus interesados perchen direttím ente del Banco en 1í 
sucursal de Santiago Jas dotes y pensiones que les corres
ponden.

Presupuesto  de gastes por obligaciones procedentes de
concursos an te rio res .

Pesetas.

Para 43 dotes á 5.500 pesetas cada una, cuyas 
dotadas no acreditaron haber contraído m a
trimonio. . , .  - . . . . .  *. *. *-----. . . . . . . . . . . .  236.500

Para 12 pensiones de instrucción primaria, á
412*50 pesetas cada u n a  ........... ;—  . . . .  4.950

Para 158 id. de segunda enseñanza,_á 825 pe
setas cada u n a .. .... ______ _____ __ •. • . . .  130.350

Para 88 id. de Facultad, del Magisterio y
otras, á 1.100 pesetas cada u n a ------ - 96.800

Para 5 id. de carreras especiales y Doctorado,
a 1 b i0 pesetas, cada una ---. . . . . . -----  8 250

Pera 11 grados de Bachiller en Instituto, á
113*20 pesetas cada uno................. .............. .  1.245*20

Para 14 grados de Licenciado en Universidad,
á 850*80 pesetas, cada u n o . ............  11.911*20

Para 11 grados de Bachiller y Licenciado en
Seminario á 6* 0 pesetas cada u n o ................ 7.260

Para un grado de Doctor en Universidad  1.100
Para un título de Ms estro elemental. 115*40
Para 29 cuotas de acomodo, á 1.500 pesetas

cada una............................................................  43.500
Para los haberes del personal de la Fundación. 4.800
Para los gastos de material, como son custo

dia y conservación del archivo, impresión 
de documentos, publicación de otros en pe
riódicos oficiales, correo, papel, plumas,
tin ta y demás efectos de escritorio .. . . . ______  2.000

Importe del fondo de reserva depositado en el
Banco de España  ...................................  123.800*79

Idem del 10 por 100 de los ingresos calculados 
en este presupuesto, adicionado con el so
brante de dotes y pensiones, sin perjuicio de 
la liquidación que se practique en fin del 
a ñ o ...  .........     35.309*56

Total de los gastos.........................  707.892*15

RESUMEN
Importan los ingresos  .............   790.529*65
Idem los gasto s ....................................................  707.892‘15

S u p e rá v it.................................   82.637*50

Cuya cantidad se distribuye en la forma siguiente:

PARA LAS PARIENTAS

Importe de 10 dotes, á 5.500 pe
setas.............................................  55.000

Idem de una pensión para estudios 
en el Conservatorio á 1.650 p e
s e ta s ............................................  1.650

Idem de una pensión para Maes
tra  de Escuela á 1.100 pesetas.. 1.100

PARA LOS PARIENTES

Importe de 5 pensiones de ins
trucción primaria, á 412*50 pe
setas.................................   2.062*50

Idem de 9 pensiones de segunda
enseñanza, á 825 pesetas  7.425

Idem de 8 p nsiones de Facultad,
Magisterio y otras á 1.100 pe -
setas...........................................  8.800

Idem de 4 pensiones de carreras 
especiales, á 1.650 pesetas  6.600

T o t a l  i g u a l ...................................  82.637*50

Santiago 14 de Febrero de 1902.—El apoderado del Patro
no. = P or sustitución, Angel de Acosta.=Aprobado.=M adrid 
28 de Febrero de 1902.=El Jutz protector, E. Montero Ríos.
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D. Eugenio Montero Ríos, Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro, condecorado con el Collar déla distingui
da de Carlos III, Presidente del Senado, ex Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia y del Consejo de Instrucción pú
blica, ex Ministro de Gracia y Justicia y de Fomento, Juez 
Protector de la fundación instituida por el Excmo. Sr. Don 
Manuel Ventura Figueroa, Arzobispo de Laodicea, Patriarca 
de las Indias, etc

Hago saber que en observancia de lo que dispone la escri
tu ra  de Fundación de este Patronato, y con arreglo á los de
cretos dictados por esta Protectoría, se abre concurso entre 
las parientes solteras del Ilustre fundador para obtener diez 
dotes de 5.500 pesetas cada una, una pensión de 1.650 pesetas 
para estudias en el Conservatorio de Música y declamación y 
otra de 1.100 pesetas para la carrera del Magisterio de in s
trucción primaria, así como entre los parientes del mismo 
fundador para cinco pensiones de instrucción primaria á 
412*50 pesetas, nueve de segunda enseñanza á 825 pesetas, 
ocho de 1.100 pesetas para Facultades, Magisterio de ins
trucción primaria, Veterinaria, Oomercio5 Mecánicos, Elec
tricistas y otras organizadas por el Estado y que se cursen

l en establecimientos oficiales, y cuatro pensiones do 1.650 pe* 
j setas para carreras especiales que se estudien en Madrid, Bar- 
j  celona y otras capitales.
| Las parientes y Jos parientes qus aspiren á dotes y pen

siones y los que solamente pretendan declaración de paren
tesco, presentarán sus instancias documentadas chrigíaas al. 
Sr. Patrono de la Fundación en Santiago de Gadeia, San. 
Francisco, 18, desde el dia de la fecha hasta el 14 de Maya 
próximo, debiendo tener en cuenta las siguientes adverten
cias:

1.a Son aptas para obtener dotes las parientes que hayan 
cumplido doce años de edad y se hallen solteras, acreditando 
este último extremo con certificación del Cura de su ve
cindad.

2.2 Pueden solicitar pensión para el estudio en M Conser
vatorio de Música y Declamación las que, siendo solteras, 
hayan cumplido la edad de doce anos, si aspiran á cursar 
solfeo ó se dedican al estudio de algún instrumento músico, 
y quince años para las clases de Canto y Decía jo:--ción, acre
ditando aptitud especial para dichos e s t ud io s  mediante 
examen en el Conservatorio ó en la Escuela de M usica de la 
Sociedad Económica de Santiago, pero siempre con renuncia 
terminante del derecho á concurrir para la obtención de 
dotes.

Las instancias d8 las aspirantes á la pensión del Conser
vatorio estarán escritas por las mismas interesadas.

Las que hagan sus estudios en la Escuela de Música de la 
Sociedad Económica de Santiago no percibirán Us asigna
ciones que devenguen hasta que acrediten haber incorporado 
en el Conservatorio los estudios cursados en dicha Escuela» 
satisfaciéndose entonces tantas anualidades da pensión cuan
tos sean los cursos académicos que justifiquen héber incor
porado.

3 a Son aptas para obtener la pensión de Maestra de Es
cuela las parientes mayores de quince años dé qúrú que acre
diten haber aprobado el examen previo de ingreso, y renun
cien á la dote que en su día pudiera corresponderies.

4.a Serán admitidos al disfrute de las peiudones de ins
trucción primaria los parientes que hayan cumplido la edad 
de seis años y no excedan de veinticinco.

5.a A las pensiones de segunda enseñanza podrán optar 
los parientes madores de diez años y menores de veinticinco, 
si acreditan haber comenzado dichos estudios, ó cuando me
nos tener aprobado el examen de ingreso en un Instituto ó 
Seminario.

6.a Sólo tendrán derecho á las pensiones de carrera mayor 
los parientes que cuando las soliciten no excedan <xe la edad 
de treinta y cinco años, y hayan comenzado dichos estudios* 
ó estén en condiciones de comenzarlos en el curro próximo.

7.a Los aspirantes á pensión de Maestros de Escuela, Co
mercio, Veterinaria y otras carreras especiaos, justificarán 
también estar en condiciones de dar principio á sus estudios 
en el curso académico inmediato.

8.a La preferencia para la adjudicación de detes y pensio
nes se determina por el orden siguiente:

I. Proximidad de grado.
II. En igualdad de grado, la orfandad, entendiéndose por 

huérfano el que no tenga padre al solicitar dote ó pensión.
III. Dentro dei mismo grado, y después de Jos huérfanos, 

los parientes hijos de padres necesitados, esto es, que no 
cuenten con fortuna bastante para darles una carrera cientí
fica, artística, comercial ó militar, ó para procurar faeiimen- 
mente á la hija estado por medio de casamiento con persona 
de su clase y circunstancias.

La orfandad se acreditará con certificación del falleci
miento del padre, y la pobreza por cualquier medio que pro
duzca la convicción de ser verdadera y efectiva.

9.a Las instancias se extenderán en papel del sello 11.°, y  
expresarán la naturaleza y vecindad de los interesados, su 
grado de parentesco, procedencia del mismo, si no estuviesen 
clasificados, y concurso en que fueron graduados, si lo estu
viesen, así como la clase de pensión á que aspiren.

10. Las certificaciones de nacimientos, matrimonios y de
funciones serán extendidas por.el Juez .municipal respectiva 
si las actas son posteriores al establecimiento del Registra 
civil, y en otro caso, por el Cura Párroco ó Económo con el 
sello parroquial.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1902.=E. Montero Río». 
Por mandado de B. E., Licenciado Antonio Tobio. Mayo, Se
cretario. X—533

A d m in istr a o ió n  d e  l a  g a g s t a  m  m a b r i b . —
Las reclamaciones de ejemplares d© la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los su scrip tos, s© hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho áím  en provin
cias, un mes para los suscríptores del extranjero y  tres me*- 
sos para los de Ultramar; entendiéndose qu« ‘fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

SANTOS SEL DIA

Santo Tomás de Aquino y  Santa Perpetua, m ártir.

Cuarenta horas en las monjas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.--A las ocho y loca de
la casa.—Varios sobrinos y m  tío.

TEATRO LAR A, — A las ©che y media» — L% elocuencia, 
del silencio.—El himno de Riego.—Cata de almas y Lis piropos.

TEATRO D I LA Z A F E L A .—A iae v.
Agua, atucarillos y aguardiente. — La manta zamor ana .-R e ta -  
Ion drón,—M bam .

TEATRO AFOLO.— A las echo y. madte... El a*calda 
interino.— sombrero ¿te plumas. — MI tirador 
de palomas.

TEATRO ESLAVA.—A las ceh.c y juicio oral*
Mnseñmm Ubre —M  fondo del baúl.—La boda.

TEATRO GdMXOO. — A las ocho y Carmela.-^
La tonta de capirote.— S&hengrín.—La tr&pera.


